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TA~I 
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BUEN GOBIERNO 
SECRETAAÍAANTICORRUPOON Y BUEN GOBIERNO 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

'-08DNO DELPUtBLO 

FINANZAS 
SECRITARÍA DE ADMINISTRACION 
Y FINANZAS 

EXPEDIENTE: SAF/OIC/AER-002/2025 

EDICTO 

Juan Manuel Segura Cuzmán 

Donde se encuentre 

Presente. 

En el procedimiento de Aclaración de Entrega y Recepción, con número de 

expediente SAF/OIC/AER-002/2025, con fecha veintiséis de enero de dos mil 

veintiséis, se dictó un acuerdo, el cual en sus puntos SECUNDO y TERCERO, 

establecen lo siguiente: 

(, .. } 

SEGUNDO. Por lo antes expuesto, y en estricto cumplimiento a los 

principios de legalidad, exhaustividad, adecuada defensa y respeto a los 

derechos humanos, y a efectos de no conculcar su derecho al debido 

proceso, y continuar con el procedimiento de aclaración de entrega y 

recepción, toda vez que existe la posibilidad de agotar todos los medios 

legales pertinentes para tener mayor certeza jurídica de que el ex servidor 

público Juan Manuel Segura Guzmán, tenga conocimiento pleno del 

procedimiento que se ha iniciado y tenga la oportunidad y la garantía de 

ser oído, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, al haberse agotado 

la búsqueda para la posible localización del ex servidor público en los 

diversos domicilios proporcionados en autos, en consecuencia se declara 

que es de domicilio ignorado, por lo que resulta necesario acudir y agotar el 

medio excepcional como lo es la notificación por edictos previsto en el 

artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. - -

TERCERO. En virtud de lo anterior, fundamento en el artículo 139 fracción 11 

en relación con el 131 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la Ley que establece los 

Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los 

Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de 

Tabasco, lo anterior en virtud de los principios de legalidad, integridad y 

rendición de cuentas, ya que la falta de señalamiento de medios de 

notificación no impedirá la integración del expediente, ni facultará su 
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conclusión, por lo que se deben agotar todos los medios previstos y 
permitidos por las leyes que resulten aplicables en la materia para lograr la 

notificación y emplazamiento de manera eficaz y legalmente permitido, ello 

en aras de salvaguardar los derechos humanos y el debido proceso de quien 

fue señalado para realizar las aclaraciones de la entrega y recepción como 

encargado de la extinta Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción, con quien no se ha logrado concretar la notificación 

respectiva, por lo que se ordena notificar a JUAN MANUEL SEOURA 

OUZMÁN, a través de EDICTOS, que se publicarán por tres veces, de tres en 

rmán A uro Cutiérrez Cortés 
Titular del rgano Interno de Control 
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No.- 4397

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL TAl@ifJ 
FINANZAS BUEN GOBIERNO 

SECRETARÍA APlllCORRUPCIÓH Y BUEN GOBIERIIO 
BAS~ 
Co.:·· ::•~-r.a ~r:;: 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS 

Juan Manuel Segura Guzmán 

Donde se encuentre 

Presente. 

GOBICRNO DCL PU!:ILO 

EXPEDIENTE: SAF/OIC/AER-003/2025 

EDICTO 

En el procedimiento de Aclaración de Entrega y Recepción, con número de 

expediente SAF/OIC/AER-003/2025, en fecha veintinueve de enero de dos mil 

veintiséis, se dictó un acuerdo, el cual en sus puntos SEGUNDO y TERCERO, 

establecen lo siguiente: 

( ... ) 

SEGUNDO. Por lo antes expuesto, y en estricto cumplimiento a los 

principios de legalidad, exhaustividad, adecuada defensa y respeto a los 

derechos humanos, y a efectos de no conculcar su derecho al debido 

proceso, y continuar con el procedimiento de aclaración de entrega y 

recepción, toda vez que existe la posibilidad de agotar todos los medios 

legales pertinentes para tener mayor certeza jurídica de que el ex servidor 

público Juan Manuel Segura Guzmán, tenga conocimiento pleno del 

procedimiento que se ha iniciado y tenga la oportunidad y la garantía de ser 

oído, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14, 16 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, al haberse agotado 

la búsqueda para la posible localización del ex servidor público en los 

diversos domicilios proporcionados en autos, en consecuencia se declara 

que es de domicilio ignorado, por lo que resulta necesario acudir y agotar el 

medio excepcional como lo es la notificación por edictos previsto en el 

artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. - -

TERCERO. En virtud de lo anterior, fundamento en el artículo 139 fracción 11 

en relación con el 131 fracción 111 del Códig9 de Procedimientos Civiles del 

Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente a la Ley que establece los 

Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes Públicos, los 

Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del Estado de 

Tabasco, lo anterior en virtud de los principios de legalidad, integridad y 

rendición de cuentas, ya que la falta de señalamiento de medios de 

notificación no impedirá la integración del expediente, ni facultará su 
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conclusión, por lo que se deben agotar todos los medios previstos y 

permitidos por las leyes que resulten aplicables en la materia para l_ograr la 

notificación y emplazamiento de manera eficaz y legalmente permitido, ello 

en aras de salvaguardar los derechos humanos y el debido proceso de quien 

fue señalado para realizar las aclaraciones de la entrega y recepción como 

Director General de Administración y Finanzas de la extinta Secretaría 

Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, con quien no se ha logrado 

concretar la notificación respectiva, por lo que se ordena notificar a JUAN 

MANUEL SEGURA GUZMÁN, a través de EDICTOS, que se publicarán por 

tres veces, de tres en tres días en e l Periódico Oficial del Estado y otro 

periódico de mayor circulación en el estado de Tabasco, por lo que deberá 

presentarse en las oficinas que ocupa este Órgano Interno de Control de 

la Secretaría de Administración y Finanzas, con domicilio en Paseo de la 

Sierra número 425, Colonia Reforma de esta ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, en un plazo no mayor a QUINCE DÍAS HÁBILES, contados a partir 

del día siguiente en que se haga la última notificación del presente acuerdo, 

a efectos de que sea emplazado y tenga conocimiento de los hechos 

contenidos en autos del expediente SAF/OIC/AER-003/2025, mismos que 

le serán entregados en copia simple correspondiente al traslado, para que 

esté en condiciones de exponer lo que a su derecho convenga y aporte las 

pruebas que estime pertinentes, apercibido que de no hacerlo se le tendrá 

por perdido el derecho, procediendo conforme a lo dispuesto en la Ley que 

establece los Procedimientos de Entrega y Recepción en los Poderes 

Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Constitucionales Autónomos del 

Estado de Tabasco, de igual forma se le exhorta para que señale domicilio y 

nombre de la persona para que en lo sucesivo reciba cualquier tipo de 

notificaciones, relacionadas con el presente procedimiento, y en caso de no 

hacerlo, las notificaciones subsecuentes, se realizarán mediante estrados en 

el domicilio que ocupa esté Órgano Interno de Control de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, por lo que se pone a disposición del C. Juan 

Manuel Segura Guzmán, las documentales que obran en autos para su 

consulta en un horario de 09:00 a 16:00 horas en días hábiles.- - - - - - - - - - -

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LIC. GERMÁN ARTURO GUTIÉRREZ 

CORTÉS, TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS." 

Lo que comunico a usted, para su conocimiento y efecto legal correspondiente. 

Atentamente 

( ~ 

uro Gutiérrez Cortés 
rgano Interno de Control 

"2025, Año de Margarita Maza Parada." 

i. 
i- I•! 
t•: , : , .. . . 

. ,<:'. ~ .. :; (~: ~~> • 

~ --~◊ .¡...-~· 

-....;;;;;-
Paseo de la Sierra Nº 425, Colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Tabasco, Mx Tel. +52 (993) 3 10 40 00 Ext. 11605 

tabasco.oob.mx/finanzas 
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AL PUBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 00178/2020, 
relativo al juicio ejecutivo mercantil en ejercicio de la acción 
cambiaria directa, promovido por el licenciado NICANDRO 
RODRIGUEZ CAZANGO endosatario en procuración de JORGE 
VELUETA RAMON, en contra de SALOMON MENDEZ SANCHEZ 
y JOCABET CRISTELL MORALES MENENDEZ; en fecha doce de 
enero de dos mil veintiséis, se dictó un proveído que copiado a la 
letra dice: 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
DOCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al ejecutante NICANDRO 

RODR/GUEZ CAZANGO, con su escrito de cuenta, en el cual, peticiona remate 
en primer.a almoneda tomando como base el avalúo elaborado por el ingeniero 
ALEJANDRO A V/LA DE LA FUENTE, de fecha seis de noviembre de dos mil 
veinticinco. 

Ahora, en atención a dicha petición para estar en condiciones de 
resolver lo que en derecho corresponda, procedo analizar el avalúo, realizado y 
exhibido por ingeniero ALEJANDRO A V/LA DE LA FUENTE, perito de la 
ejecutante, para su aprobación, por lo que tomando como referencia que la 
función del avalúo consiste en determinar y certificar el valor de un bien, en el 
documento denominado avalúo que contenga el estudio que determine y 
sustente dicho valor, como lo dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del 
Estado de Tabasco. 

Los requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en 
el artículo 21 de la ley citada en el párrafo que antecede, el cual contiene los 
siguientes datos y que llevó al valuador a concluir el valor del bien, con base a 
la información que contiene el mismo, siendo el siguiente: 

1. Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4. Ubicación del bien materia de la valuación. 
5. Propósito del informe de valuación. 
6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
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7. Fecha de la inspección. 
8. Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
1 O. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 
El cual no fue objetado por los demandados SALOMON MENDEZ 

SANCHEZ y JOCABED CRYSTELL MORALES MENENDEZ, dentro del 
término concedido en el punto único del auto de fecha veinticinco de noviembre 
de dos mil veinticinco; por lo tanto se aprueba el avaluó exhibido por el 
ingeniero ALEJANDRO A V/LA DE LA FUENTE, perito de la ejecutante, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Con base al punto que antecede, y como lo solicita el 
ejecutante NICANDRO RODRIGUEZ CAZANGO, con fundamento en los 
artículos 1411 y 1412 del Código de Comercio en vigor, en relación con los 
numerales 469, 481 y 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles en 
vigor, aplicado supletoriamente en materia mercantil, se ordena sacar a remate 
en primera almoneda y pública subasta el inmueble, que a continuación se 
describe: 

" .. . Inmueble ubicado en carretera perimetral del aeropuerto capital 
Carlos Rovirosa, Poblado Dos montes segunda seccion, de la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con un área de desplante de 1,185.67 M2 (mil ciento 
ochenta y cinco metros cuadrados con sesenta y siete centímetros), localizado 
con los siguientes linderos: al NORESTE en 34. 64 metros con camino 
perimetral al aeropuerto, al SUR, 19.98 metros con Ana viuda de Moedano, al 
ESTE, 41.32 metros con calle Gregario Méndez Magaña y el OESTE, 60.30 
metros con ROSARIO MENENDEZ CRUZ, con folio real 288511, numero de 
escritura 40757, volumen 577" ... 

Al cual se fijó un valor comercial de $1,204,534.01 (un millón 
doscientos cuatro mil quinientos treinta y cuatro pesos 011100 moneda nacional) 
y será postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado en 
dicho avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en 
la subasta que, deberán depositar previamente en el departamento de 
consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, ubicado en A venida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Tribunal 
Superior de Justicia, del valor del inmueble que sirve de base para el remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Como lo previene el artículo 1411 del Código de Comercio 
en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces, debiendo mediar entre 
la primera y segunda publicación un lapso de nueve días, en un periódico a 
nivel nacional, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos 
de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 
correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que dicho remate se 
llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, y no habrá 
prórroga de espera. 
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Se le precisa al ejecutante que, entre la última publicación y la techa 
del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ QUINTO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA 
PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 
LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 
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J ____ ......., 
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mírez Rodríguez. 
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1 

ecretariª--JJJdlcial 

Licda. Guadalupe~rez Rodríguez. 
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A QUIEN CORRESPONDA: 

POR MEDIO DEL PRESENTE COMUNICO A USTED, QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 
0019/2023, RELATIVO AL JUICIO DE ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR MARIA 
DEL CARMEN RUIZ CACHO, EN CALIDAD DE APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS DE "BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUTO DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE", EN CONTRA DE JORGE ALAIN 
RAMIREZ GARCIA, CON FECHA SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO Y 
VEINTIDOS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, SE DICTARON UNOS AUTOS QUE 
COPIADOS A LA LETRA DICE: 

Auto de fecha 06 de noviembre de 2025. 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a Seis de Noviembre de dos mil veinticinco. 
En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito Judicial del Estado, vistos la 
cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 110 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

. Primero. Advirtiéndose de autos que, el demandado Jorge Alain Ramfrez García, no 
desahogo la vista ordenada en el punto único de auto de fecha doce de agosto de dos mil 
veinticinco dentro del término concedido para ello según cómputo secretaria! que antecede, en 
consecuencia, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo con posterioridad, lo anterior de 
conformidad con los artículos 90 y 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Segundo. Se tiene por presentada a la licenciada María Del Carmen Ruiz Cacho, 
apoderada general para pleitos y cobranzas del Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, con su escrito de cuenta como lo solicita, 
de conformidad con lo dispuesto en los numerales 433, 434, 435 y 577 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, y toda vez que el avalúo exhibido por la parte no fue 
objetado por la parte demandada, será el que sirva de base para el remate del bien inmueble 
hipotecado. 

Tercero. Congruente con lo anterior y toda vez que, del certificado de gravámenes 
previamente exhibido, se observa que no existe acreedor reembargante alguno, con fundamento 
en los numerales 433, 434, 435, 577 y demás relativos de la Ley Adjetiva Civil vigente en la entidad 
se ordena sacar a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor et inmueble hipotecado 
propiedad del demandado Jorge Alain Ramlrez Garcla, la cual se encuentra localizada en: -

"lote 2, manzana 8, calle pozo Vernet, fraccionamiento quince de agosto Ranchería 
limón, Macuspana, Tabasco, al norte 20.00 M con lote tres, al este con 10.00 M, con lote trece, al 
sur 20.00 M, con lote uno, al oeste 10.00 M. con calle pozo Vernet, documento inscrito en el 
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Registro de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, con fecha ocho de marzo de dos mil 
diez, bajo el número 453 del libro general de entrada, quedando afectado predio número 49651 a 
folio de 117 del libro Mayor Volumen 201." 

Al cual se le fijó un valor comercial de $1, 360, 200.00 (un millón trescientos sesenta 
mil doscientos pesos 00/100 moneda nacional), mismo que servirá de base para el remate, y es 
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. -

Cuarto. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen intervenir en la subasta 
q.ue deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la 
Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando menos el diez por ciento 
de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. -

Quinto. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del ordenamiento civil antes 
invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete dfas, en el Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 
ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; 
en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las nueve horas con treinta 
minutos del Cinco de Febrero de dos mil veintiséis, y no habrá prórroga de espera. 

Sexto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se publica 
miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del código procesal civil en vigor se 
habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se 
realice en ese dla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el M.D. Juan Sánchez Lázaro, Juez Civil de Primera Instancia de 
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Viviana 
Eneyda Hidalgo Cáceres, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Auto Complementario 22 de enero de 2026 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a veintidós de enero de dos mil veintiséis 
En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito Judicial del 

Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 110 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

Único. Se tiene por presentada a la licenciada María del Carmen Ruíz Cacho, 
apoderada general para pleitos y cobranzas del Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, con su escrito de cuenta mediante el cual 
realiza manifestaciones respecto que la fecha para llevar a cabo el remate en primera almoneda, 
está próxima a celebrarse y de acuerdo a lo dicho por el personal de Periódico Oficial del Estado, 
le informaron que no hay espacio disponible para la publicación de los edictos en tiempo y forma, 
antes de la diligencia señalada para el cinco de febrero del presente año, por lo que solicita se 
señale nuevamente hora y fecha para que se anuncie la venta legal del inmueble hipotecado en 
primera almoneda y publicar la subasta. 

En consecuencia, como lo solicita la ocursante, se señala nuevamente las nueve 
horas del veintitrés de marzo de dos mil veintiséis, para que se lleve a efecto la diligencia de 
remate en primera almoneda, en los términos ordenados en el auto de fecha seis de noviembre de 
dos mil veinticinco. 

Notifíquese personalmente. y Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho Juan Sánchez Lázaro, Juez 
Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, México, ante el(la) 
Secretario(a) Judicial Licenciado(a) Ana María Mondragón Morales, con quien legalmente actúa, 
que certifica y da fe. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTISEIS. 

LA SECRETAR 

IICV-

Casa Nº /, calle , 
(cerca del mercado 

NTE 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

USPANA, TABASCO. 

LES 

rera, ,u , Macuspana, Tab. Mex. 
582000 Ext. 5 ina Web. http://www.tsi-

tabasco.gob.mx/ 
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AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 438/20124, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el licenciado Leonardo López 
Jiménez, en su carácter de Endosatario en Propiedad de Beatriz 
Selvan Landero, contra Gladys Pimienta López o Gladis 
Pimienta López, en treinta de enero de dos mil veintiséis, se dictó 
un auto que establece: 

" ... Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito 
Judicial del Estado. Cárdenas, Tabasco, treinta de enero de dos 
mil veintiséis. 

Vista; la cuenta secretarial que antecede, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presente al licenciado Leonardo 

Alfonso López Murillo, endosatario en propiedad de la parte 
actora, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, en virtud que, 
del cómputo secretarial que antecede, se advierte que el termino 
concedido a la demandada Gladys Pimienta López, para dar 
contestación a la vista ordenada en el punto único del auto de uno 
de diciembre de dos mil veinticinco, ha fenecido, sin que hiciera 
uso de ese derecho, en consecuencia, de conformidad con el 
artículo 1078 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le 
tiene por perdido ese derecho que tuvo para hacerlo, por lo que de 
conformidad con el artículo 141 O del Código de Comercio en vigor, 
se le tiene por conforme con el avaluó exhibido por la parte actora. 

Segundo. Asimismo, y como lo solicita, con fundamento 
en los artículos 1410, 1411 y demás relativos del Código del 
Comercio reformado, sáquese a pública subasta en primera 
almoneda y al mejor postor, el predio que a continuación se 
describe: 

Predio urbano ubicado en la calle Ricardo Flores Magan, 
numero exterior 4, colonia Obrera, Cárdenas, Tabasco, constante 
de una superficie de 500.00 M2, localizado entre las medidas y 
colindancias al Norte: en 10 metros lineales con Vicente 
EstradaMontejo; al sur: en 10 metros lineales con Guadalupe 
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Jiménez Echeverria; al Este en 50 metros lineales con calle Adolfo 
LópezMateo; y al Oeste en 50 metros lineales con Antonio Valdez,; 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta ciudad, inscrito bajo los siguientes datos No. de predio: 
10889; Folio Real: 91336; actualmente folio real electrónico: 
318737, y en virtud de que se tuvo por conforme con el avalúo 
emitido por el perito designado por el ejecutante, al demandado, se 
toma como valor comercial de dicho inmueble la cantidad de 
$445,000.00 (cuatrocientos cuarenta y cinco mil pesos 
00/ 100 M.N), por lo que se les hace saber a las partes, así como a 
los postores que deseen intervenir en la presente subasta, que la 
cantidad antes mencionada servirá de base para el remate del 
inmueble motivo de la presente ejecución. 

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar 
previamente en el departamento de consignaciones y pagos de los 
Juzgado Civiles de Primera Instancia de esta jurisdicción, con 
domicilio en Calle Limón, esquina con Calle Naranjo, Col. Infonavit 
Loma Bonita, C. P. 86500, H. Cárdenas, Tabasco; cuando menos el 
10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos, de conformidad con 
el artículo 1412 del Código de Comercio reformado. 

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 1411 del 
Código de Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se 
rematará un bien inmueble, anúnciese la presente subasta por 
tres veces dentro de nueve días, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
los Diarios de mayor circulación que se editen en la capital del 
Estado; fijándose además avisos en los sitios públicos más 
concurridos de costumbre de esta ciudad, como lo es Mercado 
Público, Seguridad Pública, Catastro, R~gistro Público de la 
Propiedad y del Comercio, Finanzas, Central Camionera, oficial O 1 
del Registro Civil, Tránsito Municipal, H. Ayuntamiento 
Constitucional, y deberá fijarse en el lugar de la ubiéación del 
predio por conducto de la Actuaría Judicial;De igual form_a, gírense 
atento oficios a los Jueces Civiles y Juzgado Tercero de Control y 
Tribunal de Enjuiciamiento, de este Distrito Judicial~ para que 
fijen los avisos correspondientes en un lugar visible de sus 
Juzgados a su digno cargo, así como en la puerta de acceso a este 
Juzgado; para convocar a postores o licitadores. 

En el entendido que el primero de los anuncios habrá de 
publicarse el primer día del citado plazo y el tercero, el noveno día, 
pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya 
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que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los 
terceros extraños a JU1c10 que pudieran interesarse en la 
adquisición del citado bien inmueble, para enterarse de la 
diligencia, y de que pudieran prepararse adecuadamente para su 
adquisición; en el entendido que entre la última publicación y la 
fecha-del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 

Quinto. Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el 
arábigo 1065 del Código de Comercio reformado, se habilita el 
sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado 
medio de difusión- se realice en ese día. 

Sexto. Se hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este 
Juzgado a lasnueve horas con treinta minutos del veinticuatro 
de marzo de do mil veintiséis,y no habrá prórroga de espera, 
fecha que se fija para dar margen a que las publicaciones 
ordenadas se realicen en tiempo; así como que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneos en 
original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma, la licenciada Lili del 
Rosario Hernández Hernández, Jueza Segundo Civil de Primera 
Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Cárdenas, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial licenciado 
Oswaldo Vinagre de la Cruz, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe. 

Al calce obran dos firmas ilegibles. 

Lo que me permito transcribir para su publicación en el 
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación estatal, por tres veces, de tres en tres días 
consecutivos, para los efectos y fines insertados. Expido el 
presente Edicto en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
del Sexto Distrito Judicial del Estado, con sede en la ciudad de 
Cárdenas, Tabasco. a los cinco días del mes de febrero de dos mil 
veintiséis. 

,, ... ..i.-~--~ . . 

·: 

.:.J --~ .. ....,~k~1
.1i1SECR 

DICIAL. 
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ROSARIO MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, par a que den tro de l término de tres 
días hábiles contados a l día s ig uie n te al e n que s urta e fe c tos la notifica ció n del 
presente p ro ve íd o , h agan va ler los derechos q ue le c orresponda, así c omo señalen 
dom icilio e n e sta C iuda d , para ofr y recib ir toda c lase d e c itas y notificaciones, 
advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le designará las listas fijadas 
en los Tab leros d e Avis o s de este J uzgado , lo anterior de conformidad con el artículo 
136 del Códig o d e P rocedimien tos Civiles en v ig or en el Estado. 

CUARTO. A s imismo , de con form idad con el diverso 755 fracción I, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el E stado, en correlación con el numeral 1318 del 
Código Civil en vigor en el Estad o, notifíquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para la 
intervención que en derecho les compete 

QUINTO. En términos del artículo 755 fracción 111, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dese amplia publicidad al 
presente asunto por medio de la prensa y de avisos; elfo con fa finalidad de que quién 
se crea con derechos sobre el predio motivo de este procedimiento, comparezca a este 
Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 
públicos de costumbre como son: los Juzgados de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial; Registro Público de fa Propiedad y del Comercio; Receptoría de Rentas; 
Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía General del Estado; Mercados Públicos, 
Delegación Municipal del fugar del inmueble; todos de este Municipio de Centro, 
Tabasco; así como en el fugar de la ubicación del predio de referencia, y en fa puerta 
que de acceso a este Juzgado, debiendo el Actuario Judicial adscrito al Juzgado, 
levantar constancia pormenorizada sobre la fijación de los avisos. 

Por fo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares 
públicos más concurridos de esta Ciudad, así como en el fugar de fa ubicación del 
inmueble; así también expídase los edictos correspondientes para su publicación en el 

~ PeriósJ.f co O ficial d e l E staf!.2 v en un o de los D iarfos de mé!_vor circulación que se editen 
en esta C iudad. por TRES VECES, DE TRES EN TRES O/AS, y exhibidas que sean fas 
publicaciones, se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial 
propuesta. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 241, 264 y 755 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifíquese al AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, a través de quien legalmente fo 
represente, con domicilio ampliamente conocido; para los efectos de que INFORMEN a 
este Juzgado a fa brevedad posible, si el predio urbano ubicado en la VILLA PLAYAS 
DEL ROSARIO MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, de una superficie 815.00 metro 
cuadrados, con fas siguientes medidas y cofindancias: Al Norte en 38. 60 metros, con 
callejón, Al Sur en 42.90 metros con propiedad de Gregaria Baeza, Al Este 20.00 
metros con camino vecinal y al Oeste en 20.00 metros con propiedad privada, 
pertenece o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; adjuntando para tales 
efectos copia del plano del citado predio. 

Así mismo, deberá requerirlo, para los efectos de que, dentro del término de tres 
días h á biles , contados al día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
pres ente proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga con respecto a la 
tramitación del presente juicio, si tuviere alguna objeción; lo anterior para estar en 
condiciones de resolver, en definitiva. 

OCTAVO. El promovente sef'íafa como domicilio para_ oír y recibir citas y 
notific aciones, siendo el ubicado en fa CALLE ARISTA NUMERO 522 AL TOS, 
COLONIA CENTRO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, 
autorización que se tiene por hecha, de conformidad con el artículo 136 del cuerpo de 
leyes invocado. 

NOVENO. Nombra como abogada patrono a la licenciada Nancy García 
Lázaro, con cedula profesional 09129168, personalidad que se fe tiene por 
reconocida, toda vez que la citada profesionista tiene inscrita su cedufa en el Libro V, 
folio 208, que se lleva en este juzgado, de conformidad con los artículos 84 y 85 del 
Código Adjetivo en el Estado. 

DECIMO. Respecto a la designación del licenciado Antonio Vázquez 
Gallegos, dígase que resulta improcedente, en razón de que dicho profesionista no 
tiene inscrita su cédula profesional en la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal 
Superior de Justicia, como tampoco en los libros que para tales fines se llevan en este 
Juzgado, como pudo advertirse de la revisión efectuada al portal de Internet de esta 
institución en el link h ltps.1/l s i- ta l.Jasco.qob.m xlaboqaclos y los referidos libros, como lo 
establece el artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por lo que no se 
le reconoce dicha personalidad, por lo que únicamente se tiene por autorizado en 
términos del artíc ulo 138 del cuerpo de leyes invocado. 
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C. AL PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

Que en el expediente número 00914/2023, relativo al INFORMACION DE DOMINIO, 
promovido por EDUARDO ENRIQUE ALONSO DE LA CRUZ, con locha dieciséis do octubre de dos mil velntllrés, se 
dicto un acuerdo, que copiado a la lelm dice: 

" ... AUTO DE INICIO 
JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

MACUSPANA, TABASCO, Mi=XICO; A DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES. 
VISTO. El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentado al Ciudadano EDUARDO ENRIQUE ALONSO DE LA CRUZ, con 

su escrito de cuenta. a través del cual da corttestaclón a /a provonción realizada a través del proveido de facha veinte 
de septiembre de dos mil veintitrés, dentro del ténnino para ello oonced;do según cómputo secretar/al que antecede, 
par k> cual se ordena dar entrada al esaito inicial de demanda de la manera siguiente: 

SEGUNDO. Con el escrito de fecha once de octubre de dos mil veintitrés y anexos reseñados en el 
punlo primero del auto de veinte de septiembre de dos mil veintitrés, se llene a EDUARDO ENRIQUE ALONSO DE LA 
CRUZ promoviendo en la VIA DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIA DE 
tNFORMACION OE DOMINIO, respecto de un predio urbano ubicado en /a Calle sin nombre de la Colonia Be/en 
Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 132.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias: ;;, 
NORTE. 13.20 metros con BRAUUO BOLA/NAS; al SUR. 13.20 metros con JE.SUS ASCENC/O PEREZ; al ESTE. 
10.00 metros CON calle MAXIMILIANO SANTIAGO, y al OESTE. 10.00 metros con MARIA DE LOURDE DE LA CRUZ 
N. 

TERCERO. Con fundamento en los artlculos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 924, 936, 
938, 939, 940. 941, 942: 1318 y relativos del Código Civll vigente en el Estado, en relación con tos numerales 16, 710, 
711, 712 y 755 y relalrvos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite ta solicitud en la via y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el e1<pediente respectivo, registrase en el libro de gobierno bajo et número que le 
corresponda, dese aviso de su irocio al Tribunal Superior de Juslk:ia del Estado, y /a /nlervención correspondiente al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado; as/ como al Registrador Público del tnsmuto Registra! del Estado 
de Tabasco. 

CUARTO. Al respecto, dese amplia publicidad por medio de odie/os que se publicarán en el periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de tos que editan en la capital del Estado, por tres 
veces, de tres en tres días consecutivamente, asl mismo fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de 
esta ciudad lnduyendo a este juzgado; haciéndose del conocimiento al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en el p,esente procedimiento, comparezca ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 
hábiles, mismo que empezará a correr a partir del dla siguiente de la última publicación que se realice, lo anterior de 
conformidad con /os art/cu/os 139 y 755 fracción III del Código de Procedimlenlos Civiles en vigor, agregados que sean 
tos periódicos, y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de ta prueba testimonial. 

QUINTO. Hágase/e saber al Registrador Público del lnsutulo Registra! del Estado de Tabasco, de 
Jalapa, Tabasco, la radicación de ta presente difigenc/a a fin de que e1<prese lo que a su derecho ccrresponda si los 
tuviere. Asimismo, requlérasa/e para que dentro del término de TRES DIAS HABILES contados al dia siguiente de la 
notificación que se le haga del pr9sente proveido señale domicilio en esla ciudad para oir y recibir citas y 
notificaciones, advertido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo anterlcr con fundamenlo en el articulo 
136 del Código de Proceder an la materia. 

SEXTO. Apareciendo que el lnsmuto Registra/ del Estado de Tabasco, con sede an Jalapa, Tabasco, 
tiene intervención en esta diligencia, y que tiene su domicilio en el municipio de Jalapa, Tabasco, con apoyo en to 
dispueslo por los artlcu/os 143 y 144, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese exhorto digital 
con /as inserciones necesarias al Juez Mixto de aquella localidad, para los efeclos de que en au1<ilío y colaboración de 
este Juzgado, ordene a quien corresponda notif,que es_te acuerdo al funcionario antes mencionado. 

Debiendo el secretario elaborar et ofic,o y e1<horto antes ordenado. 
SEPTIMO. Con fundamento en los articulos 241 y 264 del Código de Procedimientos Civiles, en vigo,, 

gírese atento oficio a fa Subdirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, para los efectos 
de que Informe a este Juzgado, si el predio urbano ubicado en la Galle sin nombre de la Colonia Be/en, Macuspana, 
Tabasco, constanle de una superficie de 132.00 M2, con las siguientes medidas y colindancias: al NORTE. 13.20 
metros con BRAUUO BOLA/NAS; al SUR. 13.20 metros con JE.SUS ASCENC/O PEREZ; al ESTE. 10.00 metros CON 
calle MAXIMIUANO SANTIAGO, y al OESTE 10.00 metros con MARIA OE LOURDE DE LA CRUZ N. 

OCTAVO. Queda a cargo de la parte promovente dar el trámite correspondiente a los oficios otdenados 
en et presente auto de inicio, y exhibir tos acuses com,spond/entes para que sean glosados al expediente para tos 
efec/os legales correspondientes, excepto el de este juzgado que lo fijará el actuarlo judicial de esla adscripción. 

NOVENO. Notifíquese a los Colindan/es BRAUL/O BOLA/NAS, JE.SUS ASCENC/O PEREZ y MARIA 
DE LOURDES DE LA CRUZ, con domicilio ubicados a lado de Galle Principal de la colonia Be/en de este murocipio de 
Macuspana, Tabasco, en consecuencia, túrnense tos autos a la acluaria judicial adscrita al Juzgado, para que se 
traslade y constituya al domicilio de los colindantes en mención, haciéndole saber la radicación de la presente causa. 

Asimismo que se les concede un ténnlno de TRES DIAS HABILES, contados a partir del dla siguiente 
al en que ta sean tagatmente notif,cados del presante proveído, para que manmeslen /o que sus derechos corresponda, 
y se/fa/en domicilio en este ciudad para olr y recibir citas y nolifrcaciones, apercibidos de no hacerlo se tes tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, del 
Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentas notificaciones aún las de 
cará~er personal tes surtlrén sus efectos por te lista fifada en /os tableros de aviso del Juzgado, /o anterior con 
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la malaria. 

DECIMO. Se reserva de señalar fecha para la d/1/gencla testimonial a cargo de los ciudadanos LUIS 
ALBARTO GARCIA JIMl=NEZ, CARLOS MARIO LEYVA CORREA y CRESENCIA MORALES MÉNDEZ, hasta en tanto 
se de cumplimiento al punto que antecede. 

· DÉCIMO PRIMERO. Téngase al promovente, señalando como dom/cilio para oír y recibir toda clase de 
citas y nolificaclones la casa marcada con el número 102 de ta calle Francisco Bales colonia centro Macuspana, 
Tabasco; nombrando como sus abogados a los Licenciados FRANCISCO NEGRIN ALVAREZ y CARLOS ZURITA 
LOPEZ, nombrándolos corno sus abogados patronos; mismos que se les tiene por reconocida tal personalidad, toda 
vez que previa revisión al libro de Inscripciones de cedula, et secretarlo Judicial dio fe que tiene inscrita su cedula 
protestona/; lo anterior de conformidad con los Bftlculos 64, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civlles en 
vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la acceslbllldad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una /mpartición de Justicia pronta y e1<pedita, en términos del 
artículo 17 de ta Consll/uclón Federal, hace saber a tas partes que podrán realizar reproducción de las constancias quo 
obran en el presente expediente, a través de cualquier medio elactrónlco de reproducción portálil, por si o por conduelo 
de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión eslé 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se 
sol/cite copiar parte de un documento; por Jo que, acorde a /o previsto por los artlculos 3 fracción /, 5 y 11 de la Ley 
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Adjetíva CiVil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena 
fe, probidad y lealtad procesal, sin_ que esto implique que la fe_públlca del secrelarlo de acuerdos quede comprometida 
respecto de la posterior reproducción o ed,ción que hagan los interesados. 

DÉCIMO TERCERA. Se le hace saber a /as partes, que si lo desean pueden acudir al Centro de 
Acceso a ta Justicia Attemativa del Poder Judicial, con sede Macuspana, Tabasco (CAJAPT}. ubicado en /as 
instalaciones da este Centro de Justicia Civil, de Oralidad Penal y Laboral (Bou/evard Carlos Alberto Madraza Becerra 
sin de ta Col. Independencia de Macuspana, Tabasco), en el que podrán voluntariamente solucionar sus Intereses, da 
manera equitativa, con el apoyo de un experto para facilitar la comunicación y celebrar un convenio qua satisfaga sus 
intereses, debiendo acudir con identificación oficial y copia de la misma. 

DÉCIMO CUARTO. Con fundamento en los artlcu/os 6 da la Constitución Polltíca da tos Estados 
Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete. por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para 
su consutta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento da acceso a la información, asimismo, les asiste el 
derecho de oponerse a ta publicación de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con basa en lo dispuesto en algún tratado intemacional 
en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de 
Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presenta asunto, hasta antes que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expédiente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en 
la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asf como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO QUINTO. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVE 
DIAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación del presenta proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún 
idiol'{l8 no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos 
sustántivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del 
presente juicio. 
· DÉCIMO SEXTO. Con fundamento en el artículo 5º en relación con el 97 del Código de Procedimientos 
Civi~~ en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los participantes en al proceso, qua 
duraiite el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en qua intervengan, con pleno 
respeto al Juzgador y a las !!artes, y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y ta probidad. 

-~ DÉCIMO SEPTTMO. Se requiere a las partes en términos del articulo 5º del Código de Procedimientos 
Civjles en vigor, y en base al principio de buena fe, que bajo protesta de decir verdad, informen a esta autoridad si en 
este Juzgado o en otro Juzgado han promovido juicio alguno que tenga conexidad con el presenta asunto, /o anterior 
en relación al numeral 508 da la citada Ley Procesal Civil. 

_ DÉCIMO OCTAVO. Asimismo, se le Informa que en caso de ser necesario se hará uso de la tecnología 
(plataforma digital) que permita hacer efectiva la comunicación de este Tribunal y las partes mediante soportes como 
video conferencias, video llamadas, Zoom, Meet, Skype o cualquier otro. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTIFICACIONES POR MEDIO ELECTRONICO, de 
conformidad con lo previsto por los afticu/os 131 fracciones IV. VI Y VII del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Bajo este contexto, requiérase las partes para que informen si cuentan con aparatos tecnológicos 
donde puedan utilizar/as aplicaciones y aplicaciones citadas anteriormente: Teléfono, IPad, Table/, computadora u 
cualquier otro aparato que pueda facilitar la comunicación y notificaciones respectivas .. . • 
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No.- 4340

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS

AL PÚBLICO EN GENERAL:
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letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la le1· 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al realizarse 
publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impiden ello. 

Quinto. Asimismo, notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado, con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido 
en esa municipalidad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Información Ad 
Perpetuam Reí Menoriam, promovido por Álvaro García Fojaco, a fin de que, en un término de Tres Días 
Hábiles siguientes a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus 
derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en esta 
ciudad , para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Sexto. Ahora, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público de la Propiedad y 
del Comercio del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco; se encuentra fuera de 
esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 124 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese 
atento exhorto al Juez (a) CIVIL de Primera Instancia en Turno en el Municipio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar al antes citado, con la súplica 
de que tan pronto este en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y 
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la 
diligenciación de lo ordenado, y se le hace saber que cuenta con el término de quince días hábiles, para la 
diligenciación del exhorto de cuenta, contados a partir del día hábil siguiente al en que lo reciba. 

Séptimo. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con transcripción de este punto, al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 
para los efectos de que informe a este Juzgado, dentro del término de tres días hábiles, contados a partir 
del dia siguiente a aquel en que surta efectos el recibo del referido documento , si el predio urbano, ubicado en 
la Ranchería Saloya Segunda Sección, del Municipio de Nacajuca Tabasco; constante de una superficie 
de 5,690.19 metros cuadrado, _localizado dentro de las medidas y linderos siguientes: noreste; (1-2): en 
40.1 O metros con entronque carretera - Villa hermosa Nacajuca (actualmente avenida los reyes 
católicos), al SUR (3-4): en 80.85 metros con áscar Mier y Concha y/o áscar Mier y Concha Ulin , al 
Noroeste (1-4): en 171.07 metros con· Residencia "las joyas"; y al Sureste(2-3): en 106.80 metros con 
Efraín Frías H. y/o Efraín Días Hidalgo, Pertenece o no al Fundo Legal de Este Municipio; ad juntando 
para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y documentos anexos, en relación al citado predio 
exhibido por la parte promovente, advertido que de no cumplir con los lineamientos fijados en este mandato 
judicial, se aplicará una multa equivalente a 20 (veinte) veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización, la cual equivale a $2,262.80 (dos mil doscientos sesenta y dos pesos 80/100 moneda nacional), 
dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda 
nacional), de conformidad con el artículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, misma 
que se duplicará en caso de reincidencia. 

Octavo. Hágase del conocimiento como colindantes del predio a los ciudadanos Osear Mier y 
Concha Ulin con domicilio el ubicado en esquina que forma la entrada a la Ranchería Coralillo y el 
Fraccionamiento Pomoca de este municipio de Nacajuca Tabasco y Efraín Días Hidalgo y/o Efraín 
Frías H., con · domicilio el ubicado en Carretera Nacajuca Villahermosa, (frete a la entrada del 
Fraccionamiento Pomoca y la tienda comercial denominada "Bodega Aurrera" junto a un taller 
mecánico automotriz casa el fondo cuyo acceso está limitado por un portón de herrería de este 
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munícípío de Nacajuca Tabasco; adjuntando para tales efectos copia de traslado del escrito inicial y 
documentos anexos, el motivo de esta diligencia, y la radicación de la presente causa para que de 
conformidad con lo dispuesto por la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 
del término de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten 
lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones dentro de la periferia de esta municipalidad, apercibidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
,conforrnidad con los qrtículos 1-36 y 137 qe la Ley antes invo¡:;ada. : ; ' ; . ; 

' \ • ' ' ... 1 • • • l t)Joveno; Ahora , toda vez qu~ el predio, Jlljotivo de esta cau~a . colinda pqr los 1,-idos '. Ntjreste; 
11-2): en 40.10 metrQs cori e'ntro~que i:arretitra - '{illah;ermosé( Nac~juca (actuafmente avÓni<;la los 
teyes ;católicos); Ngtifíauis~ como · Cplindapte al : H. l'yuntarpiento Constitud_onal de Ñac,ajuca, 
<Tabasco, la r~dicacióii del ~re~enta' procedimiento, en ' su domicilio : ampliamente conocido en esta c;iudad, 
fillj\fil~~ndo,._PJ,t_eJ a'et,_.~fectof c~pia ~e trai lado d~I escrito ini~i§II Y. d~cum~ntos apexos,, en r~)~_ció~ ai \citado 
predio ~xhibid<¡1 por la1arte µromovetite, p~ra· quEi dentro del término ··de Tres Días Hábiles co·ntados ~ partir 
~el dla sigulen,e de la . otlflc~cll$n de;este ~rov~idp, manÍfiest~ ~o que :p 1~ ~efensa 'd~ su~ i~tera;ses ~?~yenga, 
respecto a la Jramlta _ ón del prese~te pr~ced1mlento pfomor1do Pº! Alv~ro Garc1a FpJaco '. req41r1~ndo a 
{Jlcha depencjancla pa¡a que\ de co11formi~ad cor lo q~e di~pone e! artíc·µ10 123 fracc!éJn 111 ~el q óqigo de 
.proce~lmlento~ Clvlle1i.;c1e Tat>asco, señale-domicilio y a,,lorice persona en esta ciudad , para los efectos· de oír 
citas y notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal , le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos 
de este juzgada, 

Declmo, f:n consecuencia se le requiere a la parte promovente para que dentro del término de 
Jres días hábiles, contados a partir del dia siguiente al en que le surta efecto la notificación del presente 
proveido, Informe quien es el Encargado y/o Representante Legal de Residencial "Las Joyas" para 
efectos de notificarle la presente Litis, como colindante, lo anterior de conformidad con el articulo 123 
fracción 111 del código de procedimientos civil en vigor. 
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y Concha y/o Osear Mier Y Concha Ulin; al Noroeste (1-4) en 177.00 metros con propiedad 
privado, y al Sureste (2-3) en 106.80 metros con Efrain Frias H. y/o Efrain Frias Hidalgo. 

Por los motivos que refiere, actualmente el predio antes señalado cuenta con las medidas y 
colindancias siguientes: superficie de 5,510 33 m2, colindando al Noreste (1-2) en 40.10 metros 
con la denominada actualmente Avenida los Reyes católicos (entronque carretera Villahermosa-
Nacajuca), al Sureste (3-4) en 78.77 metros con Osear Mier y Concha y/o Osear Mier y Concha 
Ulin, al Noroeste (1-4): en 171.07 metros con Residencial "Las joyas", y, al Sureste (2-3), en 
103.27 metros con Efraín Frías H. y/o Efraín Frías Hidalgo. 

Tercero. En razón de lo anterior, para dar cumplimiento al punto octavo del auto de inicio 
de fecha seis de noviembre del presente año, túrnese los autos a la actuaria judicial para que notifique a 
los colindantes incluidos a Efraín Frías H. y/o Efraín Frías Hidalgo, el auto de inicio y este proveído. 

Cuarto. Asimismo, aten:-:!iendo a lo peticionado por el abogado patrono de la parte actora, 
notifíquese al colindante ubicado al Noreste del bien objeto de esta diligencia que es Residencial "Las 
joyas", a través de quien legalmente tenga la representación legal o administrativa del conjunto 
habitacional, (personal encargado de la administración del fraccionamiento que se encuentra dentro 
de la caseta de vigilancia) para lo cual la actuaria judicial dará fe bajo su más estricta responsabilidad de lo 
anterior. 

Con la solicitud promovida, debe notificarle el motivo de esta diligencia así como el auto 
inicial y este proveído, debiéndose correr traslado con copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que les surta efectos la 
notificación del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos convenga y de igual 
forma, requíérase para que dentro del mismo término, señalen domicilio en esta Ciudad, para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros de avisos de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 
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Quinto. Ahora-bien, como lo solicita el ocursante, se ordena girar los siguientes oficios 
1) Registro Agrario Nacional Oficina de Representación Tabasco, con domicilio ubicado 

en calle General Ignacio Zaragoza 607 colonia Centro de Villahermosa, Tabasco. 
2) Al Mtro. Miguel Armando Jiménez Alcaraz titular de la oficina de representación en 

Tabasco de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano (SEDAU), con 
domicilio ubicado en Boulevard del Centro, Esquina Calle Teapa con Cunduacán, sin 
número, Fraccionamiento Prados de Villahermosa, Código Postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

3) Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), con domicilio ubicado en la Avenida Paseo 
Tabasco, número 907 colonia Gil y Sáenz, de Villahermosa, Tabasco. 

Para lo cual , adjuntándoles copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, siguientes a la fecha en que reciban los oficios respectivos , informen a este juzgado sí 
el predio rustico, ubicado en la Ranchería Saloya segunda sección, del municipio de Nacajuca, Tabasco, 
situado en el entronque Carretera Villahermosa-Nacajuca (entronque que actualmente se denomina Avenida 
Los Reyes Católicos) . 

Predio que originalmente en el año 2000, constaba con una superficie de 5,690.19 metros 
cuadrados, colindando al: Noreste (1-2), en 40.10 metros con entronque carretera Villahermosa, 
Nacajuca (actualmente Avenida Los Reyes católicas); al Sur. (3-4) : en 80.85 metros con Osear Mier 
y Concha y/o Osear Mier Y Concha Ulin; al Noroeste (1-4) en 177.00 metros con propiedad 
privado, y al Sureste (2-3) en 106.80 metros con Efraín Frías H. y/o Efraín Frías Hidalgo. 

Por los motivos que refiere, actualmente el predio antes señalado cuenta colinda con las 
medidas y colindancias siguientes: superficie de 5,51 O 33 m2, colindando al Noreste (1-2) en 
40.10 metros con la denominada actualmente Avenida los Reyes católicos (entronque carretera 
Villahermosa-Nacajuca), al Sureste (3-4) en 78.77 metros con Osear Mier y Concha y/o Osear Mier 
y Concha Ulin, al Noroeste (1-4): en 171.07 metros con Residencial "Las joyas", y, al Sureste (2-
3), en 103.27 metros con Efraín Frías H. y/o Efraín Frías Hidalgo; motivo de este procedimiento 
pertenece o no al fundo legal del municipio, la nación o en su caso si pertenece o no a tierras ejidales, 
agregándose los datos correspondientes y el plano con medidas, colindancias y coordenadas 
UTM que les permitan ubicar el predio en cuestión. 

Sexto. Por recibido el oficio de cuenta, signado por el Director de Asuntos Jurídicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Nacajuca, Tabasco, mediante el cual informa que se observó, 
que el predio no existe construcción, el polígono del predio está alineada con las construcciones vecinas, la 
calle es de concreto asfaltico y cuenta con banquetas y guarnición, la cual no provoca en sus colindancias, r,i 
afecta la vía pública , mismo que se agrega en autos, para los efectos legales correspondientes. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
, Lo proveyó, manda y firma l¡:i licenciada ~n derecho Roseli¡¡ Corr~a Ga~cía, J~eza ;S~gundo' 

Civil de Prim~ra lnstirncia i lel : Décjmo ~xto qistrito ~ udio\al de ~acaj~ca, Tabascq, ant~ la IJce11ciada 
Peyanira Moguel Lor~nca s:ecretari~ Judir ial, cor quie!J lega!mente a,ctúa,_. que c~rtifica y da fe, .. " ; ~ . ', ": ( . . . .' . ·. . . ,', . • 1 • • ' •• • ·; • 
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regístrese en el libro de gobierno bajo el número 246/2020 y dese aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia, así como la intervención que en derecho le 
compete al Fiscal del Ministerio Público y al Representante del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado. 

4 . EMPLAZAMIENTO 
Conforme a lo previsto por los numerales 213 y 214 del Código Procesal 

Civil en vigor, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y 
selladas, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio señalado por la parte actora, haciéndole de su conocimiento en ese 
mismo acto que deberá de contestar la demanda dentro del término de NUEVE 
DÍAS HÁBILES ante este juzgado, término que empezará a correr a partir del 
día siguiente en que sea legalmente emplazado, por lo que al momento de dar 
contestación a la demanda deberá hacerlo refiriéndose a los hechos aducidos por 
el actor en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore 
por no ser propios, por lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los 
referidos por el actor, se le tendrá como negativa de estos últimos. El silencio o 
las evasivas harán que tengan por admitidos los hechos sobre los que no se 
suscitó controversia; en caso de no dar contestación a la demanda instaurada en 
su contra dentro del citado término, se tendrán por contestada en sentido 
negativo y se le declarará en rebeldía. 

Asimismo, requiérase para que dentro del mismo término, señale domicilio 
en esta ciudad y persona física para oír y recibir citas y notificaciones, prevenido 
que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, 
le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de aviso de este 
juzgado, con excepción de la sentencia definitiva que se llegare a dictar y que se 
le notificará en el domicilio donde fue emplazado a juicio, de conformidad con los 
artículos 136 y 228 del ordenamiento legal antes invocado. 

S. MEDIDA PROVISIONAL 
Como lo solicita la parte actora en su escrito inicial de demanda, 

tomando en consideración la urgente necesidad, pues se acredita presuntivamente 
el derecho de necesitar alimentos y que éstos son de orden público, por lo que de 
conformidad con los artículos 195 y 196 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en correlación con el artículo 313 del Código Civil para esta entidad en vigor, 
se decreta como pensión alimenticia provisional para sus menores hijos de 
iniciales C.P.J. y J.P.J., la cantidad que resulte. de cuantificar 15 (quince) días 
de salario mínimo general vigente en la Entidad, que mensualmente deberá 
consignar el demandado CRISTIAN MARTIN PEREDA SALOME, ca.da día a 
razón de $123.22 (ciento veintitrés pesos 22¡.100 moneda .nacional), que 
es el importe establecido como salario mínimo por la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos, y que multiplicado por los días decretados que da como 
resultado la cantidad de $1,848.30 (Un Mil Ochocientos Cuarenta y ocho 
Pesos 30/100 M.N.), en la inteligencia que dicha cantidad deberá depositarla de 
manera mensual, ante el Departamento de Consignaciones y Pagos que 
corresponda, los primeros tres días hábiles de cada mes, y que debe cumplir a 
partir de que tenga conocimiento de este mandamiento. En entendido que el 
primer pago deberá realizarlo dentro de los nueve días siguientes a la notificación 
de este auto. 

Se previene al demandado que de no cumplir con lo anterior, se le 
impondrá una multa consistente en cincuenta Unidades de Medida .Y 
Actualización, por el equiva lente a la cantidad de $4,344.00 (CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); la que resulta 
de multiplicar por cincuenta la cantidad de ($86.88), valor de la unidad de 
medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geograña, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 129 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado y 69 del Código Fiscal de la 
Federación. 

En virtud de que los alimentos son de orden público y de primera 
necesidad, requiérase al demandado CRISTIAN MARTIN PEREDA SALOME, 
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3) Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio con 
domicilio en la Avenida Ruiz Cortines s/n de la Colonia Casa Blanca de esta 
Ciudad 

4) Sistema de Agua y Saneamiento con domicilio en Paseo de la Sierra 
número 402 de la colonia Reforma de esta ciudad 

5) Secretaria de Administración y Finanzas con domicilio ampliamente 
conocido en esta Ciudad 

6) Comisión Federal de Electricidad, con domicilio ubicado en la 
avenida Gregario Méndez s/n, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad 

7) Titular del Centro de Mando y Comunicaciones dependiente de la 
Secretaria de Gobierno del Estado de Tabasco, con domicilio conocido en 
esta Ciudad 

8) Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, con 
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad. 

9) Teléfonos de México S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Gregario 
Méndez sin número de la colonia Jesús García 

10) Administrador Desconcentrado de Recaudación Tabasco "1", con sede 
en Avenida Paseo Tabasco número 1203, primer piso, Torre Empresarial, colonia 
Linda Vista, C.P. 86050, Villahermosa, Tabasco. 

Para los efectos de que informe a esta Autoridad, dentro del término de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de que sea recibido dicho 
oficio, sí en esa dependencia a su cargo se encuentra registrada alguna persona 
con el nombre de CRISTIAN MARTIN PEREDA SALOME, con CURP 
PESC861112HVZRLR0S, de ser afirmativa la información señale el domicilio 
particular que tiene registrado en sus archivos, lo anterior, para estar en 
condiciones de poder continuar con el procedimiento respectivo al presente Juicio 
de DIVORCIO INCAUSADO promovido por JOHANA JERONIMO DE LA CRUZ. 

II) Toda vez que se trata de un asunto familiar que es de orden 
público, y que el juzgador puede allegarse de pruebas, aunque las partes no lo 
pidan, para esclarecer los hechos sujetos a prueba, a fin de calificar el derecho 
ejercitado, como se interpreta de los artículos 487 y 489 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles para esta Entidad, esta autoridad se allega de los 
siguientes medios de prueba: 

a) INFORME. Que deberá rendir la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DE TABASCO "1" 
CON SEDE EN TABASCO, CON DOMICILIO UBICADO EN LA AVENIDA 
PASEO TABASCO NÚM. 1203, COLONIA LINDAVISTA, C.P. 86050 
VILLAHERMOSA, TABASCO, por lo que gírese atento oficio a dicho 
administrador, por tratarse de un asunto relacionado con alimentos, para que 
cumpla u ordene a quien, corresponda proporcione noticia a esta autoridad dentro 
del término de DIEZ DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente a la 
recepción del oficio, informando a esta autoridad si en los registros de esa 
dependencia aparece dado de alta el demandado CRISTIAN MARTIN PEREDA 
SALOME, como contribuyente, y en caso de ser afirmativo deberá indicar con 
que calidad está dado de alta, la actividad a la que se dedica, profesión, ingresos 
y egresos que haya reportado durante los últimos cinco años de ejercicio de la 
actividad a que se dedica, contados retroactivamente a partir de la fecha en que 
se rinda la información que solicita. 

b) INFORME. Que se solicite al INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL a través de quien legalmente la represente, con domicilio en av. Cesar 
A. Sandino número 102, colonia Primero de Mayo de esta ciudad, para que dentro 
del término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la 
recepción del oficio, informe a este juzgado, si en los registros de esa 
dependencia aparece el demandado CRISTIAN MARTIN PEREDA SALOME, 
dado de alta como trabajador o patrón y en caso de resultar afirmativo cualquiera 
de los anteriores, deberá indicarse con toda precisión la calidad, domicilio, 
ingresos, número de trabajadores que estén dados de alta en caso de ser él el 
patrón y demás datos que contribuyan a resolver el juicio que nos ocupa. 
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debidamente identificados a satisfacción del juzgado, con documento oficial, en 
original y copia. 

14. PUBLICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
De conformidad con el artículo 73, fracción III, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo por el 
que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 
deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; aprobado 
por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer 
periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace 
del Conocimiento que: · 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, 
en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
j urisdicciona 1. 

15, AUTORIZACIÓN DE MEDIOS TECNOLÓGICOS. 
Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se 

autoriza tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara 
fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en 
aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional, instándose a las partes para que las utilicen con lealtad procesal; 
bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; empero por 
seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique 
que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la 
hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste 
lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el 
rubro y datos de localización siguientes: 

" .. . REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA. Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: I.3º.C.725 c. Página: 
2847 .•• " 

16. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN 
Con fundamento en el artículo VI de la Convención Interamericana contra 

la Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción, de la 
Org~nización de los Estados Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de enero de mil 
novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte y por ende 
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No.- 4342

JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO

EDICTOS

RAFAEL FRANCISCO SALGADO PÉREZ (DEMANDADA). 
Donde se encuentre: 

En el expediente civil número 00673/2019, relativo al juicio ordinario civil, 
promovido por Juan Wa.lberto Chavarria Menjivar, Hugo Arturo Ulin Rosique, Ernesto 
Pérez Juárez y Consuelo Patricia Bautista Cortáza, en contra de Rafael Francisco Salgado 
Pérez, Edoardo Antonio y Loretta de Apellidos Vera Pérez, con fechas treinta y uno de 
octubre de dos mil veinticinco y uno de octubre de dos mil veintiuno, se dictaron autos que 
copiados a la letra dicen: 

• ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito Judicial del Estado, H. Cárdenas, Tabasco, 
México. A treinta y uno de octubre de dos mil veinticinco, 

Vistos; la cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado al demandado Rafael Francisco Salgado Pérez, a través de su apoderado legal 

Guillermo Cruz Jlménez, personalidad que justifica con original de la escritura pública número 47,075 pasada ante la fe del Notario 
Público número 2 de esta ciudad de Cárdenas, Tabasco, con su escrito de cuenta y anexo consistente en la escritura pública antes 
citada y un traslado, dando contestación a la demanda instaurada en su contra, pero lo hace de forma extemporánea por las 
consideraciones siguiente: 

Segundo. Según cómputo secretaria! que antecede se tiene al signante contestando la demanda fuera de termino, en 
virtud que en el auto que ordeno el emplazamiento por edictos de fecha ocho de mayo de dos mil veinticinco, quedo establecido que 
el termino empezaría a computarse al día siguiente a que venciera el plazo concedido para correr el traslado; por ello, dicho termino 
empezó a correr el diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco y venció el uno de octubre de la misma anualidad, motivo por el 
cual se agrega sin efectos la referida contestación extemporánea. 

,Tercero, Ahora, es de precisar que en la diligencia de entrega de traslado de dieciocho de septiembre de dos mil 
veinticinco, la fedataria judicial al momento de certificar los documentos con los que le corrió traslado a la parte demandada asentó 
los documentos siguientes: copias del escrito inicial de demanda, con los anexos siguientes escrito inicial de negativa de uso de suelo 
manchado, un certificado de libertad o existencia de gravámenes, copia certificada de escritura pública número 13,494, un estado de 
cuenta original manchado, un plano original , cuatro copias simples de credencial de elector y un traslado, debidamente cotejados 
con sus originales, pero de la revisión a los documentos que adjunto la parte actora a la demanda, se advierte que no le corrió traslado 
con las copias de la escritura pública número 8,352, de ahí que se vulnero el derecho de audiencia y de defensa del demandado, toda 
vez que el Código de Procedimientos del Estado, establece como formalidad del emplazamiento que el actuario debe entregar copias 
simples de la demanda y documentos anexos debidamente cotejados con sus originales, con la finalidad que el demandado pueda 
obtener con fidelidad todos los documentos con los que se le está requiriendo una prestación y tener la oportunidad de controvertir 
dicho requerimiento, por lo que al no haber entregado completo es causa de nulidad de la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia! consultable con el registro digital 2017535, de la 
décima época al rubro y texto siguiente "EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA ENTREGA DE LAS 
COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, OCASIONA LA 
ILEGAUDAD DE DICHA DIUGENCIA"t. 

Cuarto. Además de la revisión exhaustiva practicada a los autos que integran el expediente en que se actúa, se 
advierte que las publicaciones fueron ordenadas en el punto segundo del auto de ocho de mayo de dos mil veinticinco, debieron 
haberse publicado por tres veces de tres en tres en tres días, es decir que entre una publicación y otra deben mediar dos dias hábiles, 
circunstancia que no se cumplió, dado las publicaciones en el diario local (Avance Tabasco Informa). fueron publicadas en martes 
diez de junio de dos mil veinticinco, la segunda en viernes trece del mismo mes y año, pero la última fue publicada el lunes dieciséis 

l EMPLAZAMIENTO, LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE TRASLADO DE LA DEMANDA DEBIDAMENTE 
SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, OCASIONA LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. 

El emplazamiento es el acto procedimental por el cual las autoridades jurisdiccionales cumplen en un proceso o, en un procedimiento seguido en forma de 
juicio, con los derechos de audiencia y al debido proceso reconocidos en los articulas 14 y 16 cte la Constitución Po!itir.a, rle los ~:st~clos Unidos Mexicanos; 
de ahi que todos los requisitos y formalidades establecidos en la legislación para su realización deben acatarse en su literalidad, porque son de aplicación 
estricta, e. fin de cumplir con el mandato constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del procedimiento, de a.cuerdo con el contenido del derecho 
a la tutela judicial efectiva reconocido en el articulo 17 ele 11<. Con:,tir.ucj<in Federal. Es así que, si la ley procesal respectiva establece como formalidad del 
empl0.2amiento entregar copias simples del traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original, ello constituye una formalidad esencial 
para la validez, por lo que el actuario judicial debe certificar que así se ha realizado, a fin de no violar los derechos de audiencia y de defensa, de legalidad y 
de certeza Jurídica, así corno a recibir impartición de justicia en los ténninos y plazos que fijan las leyes. En consecuencia, la omisión del actuario 
de certificar la entrega de copias de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original ocasiona la ilegalidad del emplazamiento, 
porque la entrega de copias simples carentes de estos requisitos, no cumple a cabalidad la formalidad establecida para el emplazamiento, al no permitir que 
se conozcan con fidelidad los términos, las pretensiones y los hechos en que se basa la demanda. 

Contradicción de tesis 118/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito y el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 7 de marzo de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: Jose Ramón Cossío Diaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jase Ramón Cossio Diaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hemández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 
Armengol Alonso. 
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de junio de dos mil veinticinco, por lo que entre el días viernes y lunes no median los dos días hábiles que quedaron establecidos, 
pues son días inhábiles (sábado y domingo), en consecuencia, de conformidad con los artículos 114 y 241 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor, tomando en cuenta que las publicaciones no fueron efectuadas en los ténninos que fueron ordenadas 
en el auto de ocho de mayo de dos mil veinticinco, se ordena regularizar el procedimiento. 

Por tanto, con fundamento en los artículos 131 fracción III, y 139 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se ordena emplazar a juicio a la persona demandada Rafael Francisco Salgado Pérez, por medio de edictos, los que se 
publicarán por tre1< veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del estado y en otro periódico de los de mayor circulación, en 
días hábiles, debiéndose insertar en el mismo el auto de inicio de fecha uno de octubre de dos mil diecinueve y el presente proveido. 

Haciéndole saber a la persona demandada, que cuenta con el término de cuarenta días hábiles siguientes a la última 
publicación ordenada, para que se presente ante este Juzgado a recoger el traslado (copia de la demanda y anexos), con las copias de 
la demanda que debidamente cotejadas y selladas notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio al demandado, y hágasele del 
conocimiento que tiene el ténnino de nueve días hábiles siguientes de aquél a que venza el ténnino concedido para recoger el traslado, 
para que de contestación a la demanda, apercibido que en caso contrario, se le tendrá por legalmente emplazada a juicio y por 
contestada la demanda en sentido negativo. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del término que se le concede para dar contestación a la demanda señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, les surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado, conforme a los artículos 136 y 
229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una 
de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente.~ 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a 
que el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, con fundamento en 
el articulo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se.habilitan los días y horas inhábiles para que 
se practique la publicación de los edictos. 

Notifiquese personalmente a la parte aotora y por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho Aida Maria Morales Pérez, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial del Estado, con sede en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, México, por y ante el secretario judicial de acuerdos licenciado 
Jorge Manuel Escayola Lazo, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .... • 

TRAWSCRJPCIÓB DBL AVTO DB unao oo·UNo OE OCTUBRE DB DOS MIL 
:omcuruBVE. 

" ••• JUZGADO TERCERO CIVD, DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, 
TABASCO. UNO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DmCINUEVE. 

Vistos: la cuenta aecretarial que antecede, y con fundamento en los articulos 9, 108 y 110 del Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

l. Legitimación. 
Por presentados los ciudadanos JUAN WALBERTO CHAVARRIA MENJJVAR, HUGO ARTURO ULIN ROSIQUE, 

ERNESTO PEREZ JUAREZ Y CONSUELO PATRICIA BAUTISTA CORTAZA, con su esc,ito de cuenta, y anexos que acompañan 
consistentes en. (1) escrito original de negativa de uso de suelo manchado, (1) certificado de libertad o existencia de gravámenes, (1) 
copia certificada de escritura número 13,494, (1) un estado de cuenta original manchado, (1) un plano original, (4) copias simples de 
credenciales de elector, (3) traslados, con los cuales viene a promover JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN, en contra de 
RAFAEL FRANCISCO SALGADO PEREZ, EDOARDO ANTONIO Y LORETTA DE APELLIDOS VERA PEREZ, quienes tienen su 
domicilio para ser emplazados ajuicio en: el primero en la Calle Aurello Sosa torres número 36, Colonia Centro. de H. Cárdenas. 
Tabasco, los dos segundos en la Calle Ruiz Cortinez numero 28. Colonia Centro. de H. Cárdenas. Tabasco. y REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIDDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO, con domicilio para ser emplazado ajuicio en 
la Calle Sánchez entre las calles de Abraham Bandala y Reyes Hernández, Colonia Centro, de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, 
reclamando las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, las cuales se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

2. Fundamentación. 
Con fundamento en los artículos 877, 878, 879, 882, 889, 890, 900, 901, 902, 903, 904, 905, 906, 907, 908, 924, 

933,936,937,938,939,940, 941,942,943,944, 945,946.949, y demás relativos y aplicables del Código Civil en vigor en el Estado, 
así como los numerales 16, 24, 203, 204, 205, 211 al 213 y 214, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la 
demanda en la vía y fonna propuesta, fónnese expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a la 
superioridad. En virtud de que los documentos base de la acción reúnen los requisitos establecidos por los artículos 571, 572 y 573 
del código adjetivo civil en vigor. 

3. Notificación y Emplazamiento, 
Con las copias simples de la demanda y documentos anexos exhibidos debidamente sellados y rubricados, notifiquese, 

córrase traslado y emplácese a la parte demandada en los domicilios 11eñalados por la parte actora, para que dentro del término de 
NUEVE días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, produzcan su 
contestación ante este Juzgado, oponga las excepciones señaladas por la ley y ofrezcan pruebas de su parte, advertidos de que en caso 
de no hacerlo se les tendrán por admitidos los hechos sobre los que dejaron de contestar. 

Asimismo requiérase a los demandados para que en igual término señalen domicilio y autoricen personas en esta 
Ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacérseles personalmente, 
en términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

2NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HABILES, CONFORME AL ART!CUW 122, FRACCIÓN 11, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a clicho precepto legal, tratandose de personas inciertas o de aquellas 
cuyo domicilio se ignore. procede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boietin Judicial Y en el 
periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia hábil siguiente. Ello es as!, porque dicha expresión únicamente 
set\ala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los dias que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del 
mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres días". ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la publicación 
se realizaría al cuarto dia, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la Intención del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, asilo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, en el que sí menciona los ellas hábiles que deben transcurrir entre les publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVll, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: la./ J. 19 /2008. Página: 220. 
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4.- Se Ordena Inscribir la Demanda. 
En cuanto a la medida de conservación que solicitan los promoventes, se admite la misma y se ordena girar atento oficio 

al Registrador Público del Instituto Registra! de esta ciudad, para los efectos de que ordene a quien corresponda insc;riba la presente 
demanda, para que se abstenga de autorizar cualquier cambio de traslado de dominio sobre el predio en litigio, debiéndose adjuntar 
copias debidamente certificadas por duplicado de la demanda que se provee. 

5.- Se reservan pruebas. 
En cuanto a las pruebas que ofrece el ocursante en su escrito de cuenta, dígasele que las mismas serán acordadas 

en su momento procesal oportuno. 
6.- Domicilio procesal y personas autorizadas. 

Se tiene al promovente señalando domicilio para oír y recibir citas, notificaciones, en la calle Aurelío Sosa Torres 
número 29, Colonia Centro, código postal 86500, de esta ciudad, autorizando para tales efectos a los ciudadanos licenciados MARIO 
ALBERTO PÉREZ SALAZAR Y SALAZAR y YESSlCA SALOMÓN LARA, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor. 

7.- Designación de Abogado Patrono 
Se tiene a la actora designando como su abogado patrono a la licenciada Mario Alberto Pérez Salazar y Salazar 

personalidad que se le reconoce por tener inscrita su cédula profesional en el libro de registro de cédulas que se lleva en este juzgado, 
en términos de los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

8.- Uso de datos personales. 
De conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución] (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar, recibir 
información, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado 
de Tabasco. 

9. Conciliaclón. 
De conformidad con el artículo 3' fracción III del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber 

a las partes, que en la legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de "LA CONCD.IACIÓN 
JUDICIAL", que es un proceso personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los 
principios de imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que 
lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 
conciliatorio, por lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan 
a las instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles. 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO ZETINA GOVEA, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito 
Judicial de Cárdenas, Tabasco, México, ante la Secretario Judicial Licenciada LORENA DEL CARMEN ACOSTA LARA, con quien 

legalmente actúa, que certifica y da fe ••• " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN TRES DÍAS 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE AVISO A LOS TREINTA DÍAS DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN LA CIUDAD DE H. CÁRDENAS, TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 
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No.- 4343

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE PARAÍSO, TABASCO

EDICTO

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL 

Se les hace de su conocimiento que en el expediente número 141/2025, relativo 
al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 
DOMINIO, promovido por PABLO JESUS CARRILLO ANGULO Y MARIA 
USCANGA CARRILLO; en catorce de febrero de dos mil veinticinco, se dictó un auto 
que en lo conducente dice: 

" ... AUTO DE INICIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado a PABLO JESUS CARRILLO ANGULO, por su 

propio derecho y MARIANA USCANGA CARRILLO, en su Cc!rácter de albacea definitivo de 

los bienes de la extinta GUADALUPE CARRILLO MNGULO, con su escrito de demanda y 

documentos anexos consistentes en: (1) junta de herederos y nombramiento de albacea, 

copia certificada, (1) notificación catastral original, (1) oficio original, (1) plano copia simple, 

(1) certificado de persona alguna, (1) plano copia simple, (1) escritura pública original, 

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE 

DOMINIO, respecto al predio rustico ubicado EN LA CALLE LIENZO CHARRO INTERIOR 

SIN NUMERO EJIDO PUERTO CEIBA SECCION MONTAÑITA, DEL MUNICIPIO DE 

PARAISO, TABASCO, se dividió en dos fracciones por un callejón de acceso que se hizo 

quedando el predio de la siguiente manera PREDIO A=0-36-63.12 HA) Es decir o i·gual a 

3,295.81 metros cuadrados Y (PREDIO B=0-05-49.65 HA), Es decir o igual a 400.79 metros 

cuadrados con un total de (0-42-12.77 HA), o una superficie total en metros cuadrados de 3, 

696.6 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias PREDIO A: AL NORTE: 

44.10 mts con minerva Santos de Tejeda, AL NORESTE:12.40 y 16.00 ms, con asunción 

Angulo Flores: AL OESTE :55.60 mts. Con Yolanda del Carmen carrillo Angulo, al SUR 60.38 

Y 16.60 metros con Guadalupe Carrillo Uscanga, AL ESTE :22.50 mts con Matras Melgoza 

Ponce, entre dicho predio esta dividido y se ubica 11 .00 mts y 24.00 mts, de la calle de 

acceso de 6.00 mts de ancho, con minerva Santos de Tejeda, continuando con las siguientes 

medidas predio B AL NORTE.-16.88 mts con asunción Angulo Flores: AL OESTE 33.00 mts 

con calle de acceso de 6 mts de ancho, al NORESTE 32.65 con propiedad de Minerva 

Santos de Tejada y AL SUR 16.70 mts con Homero Fernández González, según plano que 

se anexa, 
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SEGUNDO. De conformidad con los articulas 836, 877, 889, 890, 900, 901, 

902, 936, 938, 939, 940, 941 , 949, 1318, 1320, del Código Civil, en relación con los 

numerales 16, 28 fracción 111,269 fracción 111,318, 319,457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 
: 

714, 755 fracción II y 111 del Código de Procedimientos Clvlles, ambos vigentes en el Estado, 

se admite la solicitud en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, 

regístrese en el libro electrónico bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio 

a la H. Superioridad. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la parte final del segundo 

párrafo del diverso 1318 relativo al código civil en vigor de Estado, y 712 fracción I del 

Código Procesal Civil en Vigor, hágase del conocimiento a la Fiscal del Ministerio Público 

adscrita a este Juzgado, y al Instituto Registra! de Comalcalco, Tabasco, con domicilio 

ubicado en la Avenida Monserrat ciento treinta (130), fraccionamiento Santo Domingo de 

Comalcalco, Tabasco, el inicio de esta causa, para la intervención que legalmente les 

corresponda. 

CUARTO. Advirtiéndose que el Instituto Registra! de Comalcalco, Tabasco, se 

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 124, 143 y 144 del 

Código de Procedimiento Civiles en Vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil en turno de 

Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado, ordene a quien 

corresponda realizar la notificación ordenada en lineas anteriores; y requiérase para que en 

cinco días hábiles siguientes a la notificación de este proveído señale domicilio en esta 

Ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le 

tendrá como domicilio las listas que se fijan en los tableros del juzgado, en donde le surtirá 

efecto las subsecuentes; aun las de carácter personal; quedando facultado el Juez exhortado 

para que en plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al 

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, lo devuelva a la 

brevedad que sea posible. 

Se ordena al actuario certifique la entrega de las copias de traslado de la 

demanda, debidamente selladas y cotejadas, y describa qué copias le entrega; lo 

anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 

"EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL 

REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON 

LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS 

QUE CORRE TRASLADO" 

QUINTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta ciudad, debiendo anexar ahi mismo, copia de la solicitud inicial y 

demás documentos, debidamente cotejados y sellados para que dentro del plazo de DIEZ 

DIAS HÁBILES contados a partir del siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a 

este Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal de 

ese H. Ayuntamiento, ubicado EN LA CALLE LIENZO CHARRO INTERIOR SIN NUMERO 

EJIDO PUERTO CEIBA SECCION MONTAÑITA, DEL MUNICIIO DE PARAISO, TABASCO, 
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se dividió en dos fracciones por un callejón de acceso que se hizo quedando el predio de la 

siguiente manera PREDIO A=0-36-63.12 HA) Es decir o Igual a 3,295.81 metros cuadrados 

Y (PREDIO B=0-05-49.65 HA), Es decir o igual a 400.79 metros cuadrados con un total de 

(0-42-12.77 HA), o una superficie total en metros cuadrados de 3, 696.6 metros cuadrados, 

con las siguientes medidas y colindancias PREDIO A: AL NORTE: 44.10 mis con minerva 

Santos de Tejeda, AL NORESTE:12.40 y 16.00 ms, con asunción Angulo Flores: AL OESTE 

:55.60 mts. Con Yolanda del Carmen carrillo Angulo, al SUR 60.38 Y 16.60 metros con 

Guadalupe Carrillo Uscanga, AL ESTE :22.50 mts con Mallas Melgoza Ponce, entre dicho 

predio está dividido y se ubica 11.00 mts y 24.00 mts, de la calle de acceso de 6.00 mts de 

ancho, con minerva Santos de Tejeda, continuando con las siguientes medidas predio B AL 

NORTE.-16.88 mis con asunción Angulo Flores; AL OESTE 33.00 mis con calle de acceso 

de 6 mts de ancho, al NORESTE 32.65 con propiedad de Minerva Santos de Tejeda y AL 

SUR 16.70 mis con Homero Fernández González. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 Párrafo 

Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código Procesal 

Civil ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se 

publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres dias 

consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 

Capital del Estado, respectivamente, tales como: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o 

"Novedades de Tabasco", a elección del promovente; asimismo, fíjense los avisos en los 

lugares públicos más concurridos de esta ciudad, como son: Dirección de Seguridad Publica, 

Delegación de Tránsito, Agencia del Ministerio Publico, Juzgados Primero y Segundo Civil, 

Receptaría de Rentas; H. Ayuntamiento Constitucional, el mercado público, central 

camionera y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la finalidad 

de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca 

a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un término no mayor de QUINCE DIAS 

HÁBILES contados a partir del siguiente de la última publicación de los edictos que se 

realice. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de 

adscripción, para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil 

en el Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá 

comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta 

diligencia con dicha fedataria . 

SEPTIMO. De igual manera, de conformidad con lo estipulado en el numeral 1318 

parte infine de la Ley Sustantiva Civil, hágase del conocimiento de los colindantes del predio 

motivo de estas diligencias, la radiación de esta causa para que de conformidad con la 

fracción 111 del artículo 123 del código de proceder de la materia dentro del término de TRES 

DIAS manifiesten lo que a sus derechos convenga, debiendo señalar domicilio para los 

efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 

caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban 

hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos 

de este juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes invocada. 



21 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 56 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 

ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ord_enado en los puntos que 

anteceden de este mismo auto, acorde a lo .estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 

del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dlgasele que se reservan para ser 

tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

DECIMO. Notlflquese a los colindantes del predio motivo de este procedimiento los 

ciudadanos Minerva Santos de Tejada, Yolanda del Carmen Carrillo Angulo, Asunción 

Angulo Flores, Guadalupe Carrillo Uscanga, Matias Mengoza Ponce, Homero Fernández 

González, quienes tiene su domicilio ubicado en la EN LA CALLE LIENZO CHARRO 

INTERIOR SIN NUMERO EJIDO PUERTO CEIBA SECCION MONTAl'JITA, DEL MUNICIIO 

DE PARAISO, TABASCO, con domicilio justo en las colindancias sef'\aladas por el 

promovente, requerirlos para que en plazo de tres hábiles después de que surta efecto su 

notificación señalen domicilio en esta ciudad de Paralso, Tabasco, para efectos de recibir 

citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo en el plazo concedido se les tendrán 

como domicilio para citas y noticiones las listas que se fijan en los tableros de avisos del 

juzgado, donde surtirán efectos las subsecuentes, aun las de carácter personal. 

DECIMO PRIMERO. Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír 

y recibir toda clase citas, notificaciones y documentos el ubicado en la calle Buenos Aire, 

numero 110 sur, colonia Centro, de esta ciudad de Paralso, Tabasco, con número de 

teléfono celular 9334060001 , autorizando para oírlas y recibirlas en su nombre y 

representación a los licenciados VICTOR JESUS SEVILLA CASTILLO, VICTOR JESUS 

SEVILLA PEREZ, RAMON CANCINO CASTELLANOS y JESSICA DEL CARMEN GARCIA 

GARCIA Y los P:D. GRECIA AGOSTA DE LA CRUZ, SANDRA ITZEL ROMERO 

VALENZUELA, JENNIFER DOMINGUEZ MARQUEZ y JOSEJESUS AVALOS GARCIA, 

conforme al numeral 136 y 138 de la Ley reguladora del proceso, designando como abogado 

patronos a los cuatro primeros de los mencionados, por lo que, estando registradas sus 

cedulas profesionales en este juzgado, se le reconoce dicha personalidad, de conformidad 

con los articulo 84 y 85 del código de Procedimientos civiles en vigor. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO DOCTOR ORBELIN 

RAMIREZ JUAREZ, JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO 

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAISO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 

SECRETARIA JÚDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA CLAUDIA ISELA VINAGRE 

VAZQUEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES EN 
TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y · EN OTRO 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE A 
LOS CATORCE DIAS DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN LA 
CIUDAD DE PARAÍSO, TABASCO. : ;.~· 

LA SECRETARIA JUDICIAL. ' · ... 
1 , • 

--- 1 

~ 
=--=-- .... 01A:IS~-=VIl"fA6RE V AZQU EZ. 
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No.- 4344

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO
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No.- 4345

JUICIO INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL DE CIUDAD PEMÉX, MACUSPANA, TABASCO

EDICTO

A QUIEN CORRESPONDA: 

POR MEDIO DEL PRESENTE COMUNICO A USTED, QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 00612/2024, RELATIVO AL JUICIO INFORMACION DE 
DOMINIO, PROMOVIDO POR ROBERTO FELIX CAMBRANO Y JUAN 
ANTONIO SARAO HERNANDEZ, CON FECHA VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, SE DICTÓ UN AUTO QUE COPIADO A LA 
LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO. 00612/2024 
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a veintinueve de noviembre de dos 

mil veinticuatro. 
En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito Judicial 

del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 
artículos 9, 108 y 11 O del Cód igo de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, 
se acuerda: 

1.- Legitimación. 
Se tiene por presentado a Roberto Félix Cambrano y Juan Antonio 

Sarao Hernández, con su escrito y anexos consistentes en: (01) contrato de 
compraventa , (01) plano original , (01) oficio número ACMDF/SC/226/2024 , (01) 
Cedula Catastral , (01) oficio SG/DGRPPYC/362/2024, (01) Certificado de personal 
alguna, (01) Certificado Notarial 5834 y (02) traslado, con los que viene a 
promover la Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso Información de 
Dominio, respecto a un Predio Urbano ubicado entre la calles 5 de mayo de la 
Villa Benito Juárez perteneciente a este municipio de Macuspana, Tabasco; 
constante de una superficie de 1046.84 m2, el cual se localiza con la siguientes 
medidas y colindancias: 

• Al Noreste: En 2 Medidas 21.70 metros con Calle 5 de Mayo y 
40.40 mts con José Lourdes Felix Hernández y Miguel Félix 
Hernández. 

• Al Sur, 29.15 metros con calle circunvalación Sur. 
• Al Oeste: 41.75 metros con lrma Pascual Gordillo y Adulto 

Alexander Arias Jerónimo. 
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2.- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319, 1320, 1321 y 

1322, el Código Civil vigente , y 28 fracción VIII , 71 O, 717, 755, 759 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuesta, inscríbase en el libro de gobierno bajo el número que 
legalmente le corresponda , y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

3: Publicación de edictos 
Al respecto , dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán 

en el Periódico Oficial del Estado , por tres veces , de tres en tres días 
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan 
en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más 
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos dentro del 
término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar 
de ubicación del predio de referencia . 

4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal Adscrito a 

este Juzgado, oficial 04 del Registro Civil de esta Ciudad y Delegación 
Municipal de esta Ciudad, para que ordenen a quien corresponda fije los avisos 
e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso 
que deberá fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que anteceden a 

petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba 
testimonial ofrecida por la actora a cargo de los ciudadanos María Alina Sánchez 
Ramírez, CARios González Morales y Adalberto Gerónimo Feria. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que 
exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiérasele 
para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día siguiente de la 
notificación que se le haga del presente proveído, señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no comparecer 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus 
efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con 
fundamento en los artículos 123 fracción 111 y 136 del Código de Proceder en la 
materia . 
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7. Se ordena exhorto 
Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que su 
domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez Civil de Primera 
Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que, en auxilio y colaboración 
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución encomendada, en 
un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la recepción del exhorto y 
hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señalan los promoventes Roberto Félix Cambrano y Juan Antonio 

Sarao Hernández, para recibir citas y notificaciones los tableros de este Juzgado 
Civil de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, o al Celular o al celular 9364046192 
y autoriza para o'r y recibir citas y notificaciones a las Licenciadas Aurora 
Cornelio Félix, Kristell Anahí Ramírez Cornelio, a quien nombra como su 
abogado patrono a la primera de las mencionadas lo anterior de conformidad con 
los artículos 84, 85,131 y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se ordena 

dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los colindantes: Francisco 
Muñoz Ocaña y Rafael Rivera Lara, con domicilio en la Calle Circunvalación Sur y 
Calle 5 de mayo de la Villa Benito Juárez perteneciente al municipio cie 
Macuspana, Tabasco, Al Noreste: En 2 Medidas 21.70 metros con Calle 5 de 
Mayo y 40.40 mts con José Lourdes Félix Hernández y Miguel Félix 
Hernández. Al Sur, 29.15 metros con calle circunvalación Sur. Al Oeste: 41.75 
metros con lrma Pascual Gordillo y Adulto Alexander Arias Jerónimo. 

1 O. Oficio al Presidente Municipal, 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio Presidente 
Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, para los efectos de que 
dentro del término de diez días hábiles informe a este juzgado, si el predio 
urbano, Al Noreste: En 2 Medidas 21.70 metros con Calle 5 de Mayo y 40.40 mts 
con José Lourdes Felix Hernández y Miguel Félix Hernández. Al Sur, 29.15 
metros con calle circunvalación Sur. Al Oeste: 41.75 metros con lrma Pascual 
Gordillo y Adulto Alexander Arias Jerónimo, pertenece o no al fundo legal de 
este municipio. 

11. Publicación de Datos Personales. 
Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, y '3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
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saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación 
y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su 
derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, 
buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil) , previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía , secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta . Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis : 1.3°.C.725 C. Pág.ina: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCION 
ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . ... " 

Notifíquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el encargado del despacho por ministerio 

de Ley el licenciado Levi Hernández de la Cruz, asistida de la Secretaria Judicial 
Licenciada Ana María Mondragón Morales, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe . 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNÓ DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS 
CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS NUEVE DIAS 
DEL MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTISEIS, EN CIUDAD PEMEX 
MACUSPANA, TABASCO. 

,ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL DE C ERDOS DEL JUZGADO 

E CIUDAD PEMEX, 
MACUSPANA, T seo. ~ 

,.. 

LIC. LEVI 

JCCF 

Casa Nº /, calle 5, Manzana 1 O, col. Ampliación Obrera, Ciudad Pemex, 
Macuspana, Tab. Mex. (cerca del mercado) C.P .86720 Tel. (01993) 3582000 

Ext. 5110 Página Web. http://www. tsi-tabasco.qob.mx/ 
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No.- 4398

AVISO NOTARIAL

" NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS SIETE Y VEINTISIETE 

LIC. GONZALO HUMBERTO ME1-:llNA PEREZNIETO Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 y 
352-16-97 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7 Fax: 3-52-16-96 
LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ 
SUSTITUTO NOTARIA 27 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

AVl~iO NOTARIAL 

Le suplico ordenar que se publique en el PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, por dos veces de diez 

en diez días, el Aviso Notarial cuyo tex(o es el siguiente: "AVISO NOTARIAL".- LICENCIADA ADELA RAMOS 

LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA 
CUAL ES TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con Adscripción en el 
Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de 
Procedimiento Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: Que por Escritura Pública Número 62,844 

SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, Volumen 874 OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO, de fecha NUEVE de FEBRERO del año dos mil VEINTISEIS, se radicó para su 
tramitación La Apertura de la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes de la Extinta señora MARIA 

DEL PILAR PULIDO MAGAÑA, la señora MARIANA TORRES PULIDO, por su propio derecho y en su carácter 

de Albacea, ACEPTO, PROTESTO Y DISCERNj ) el cargo de ALBACEA Y EJECUTOR TESTAMENTARIO y 

las señoras MARIA DEL ROCIO y MARIANA ambas de apellidos TORRES PULIDO, en su carácter de 
Herederas de dicha sucesión testamentaria, ACEPTARON la Herencia instituida en su favor en los términos 

del Testamento, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y nueve y 1,762 mil 

setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, quien protestó el fiel desempeño de su cargo y 

manifestó que con tal carácter, en cumplimiento de su cometido procederá a formular el inventario de los 

bienes relictos. 

Villahermosa, Tab., a 10 de Febrero del 2026. 

u . 
NOYARIO PÚBLICO SUSTI~ .. -"'~ ...... 
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No.- 4399

AVISO NOTARIAL

T A R A S C O 

; Tot (99:J) 312 28 SO, 312 76 9:S. 312 32 71; Cola 99:J 302 94 95 
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No.- 4400

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO

Al público er genera 

En el expediente 221 /2015, relativo al juicio especial hipotecario, 
promovidc por el licenciado Héctor Torres Fuentes. apoderad::::: general 
para pleitos y cobranzas del Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. contr:J Lili Hernández León, se 
dictó un au-o que copiado a la letra dice: 

Inserción del auto de quince de diciembre de dos mil 
veinticinco. 

" ... Juzgado Cuarto Civil de Prime re Instancia de Centro, Villahernosa, 
Tacas:c; a quince de diciembre de dos mil veinticinco. 

Vtsta; la cuenta secretaria!, se acue-da: 
Primero. Del cómputo secretaria! que antecede, SE desprende que, la 

denandada, no cesahogo vista con el av2lúo exhibido por su contraparte, 
en 21 :) azo concedido en el auto de 04 de noviembrE de 2025, por le que, 
precluye t2l derecho y se tiene por conforn-e con el citc::do avalúo, acede a 
lo dis:Juesto en 21 arábigo 118 del Cóc:ge de Procedimientos Civiles :::lel 
Esta:::l::i de Tabasco. 

Segundo. Se recibe el escrito sigmd::i por 13 licenciada María del 
Carmen Ruíz Cacho, apoderada de la parte actora. 

Con el cual, exhibe certificado de existencia o inexistenci3 de 
gravan-en, volante 621232, de 11 de noviembre de 2025 1 el cual se glose para 
que obre como corresponda. 

Tercero. Cerno lo solicita la ocursante, se señala fecha y hora p3ra la 
dilig2:1c·a de remate en tercera almoneda. 

Ello porque previo esta autoridad antes de aprobar el avalúo exhib'co 
por la parte ejecutante, emitido por el ingeniero Julio César Castillo Castill:>, 
se reclizó un estudio minucioso del mismo. 

Tomando como referencia que la función del c::valúo consiste en 
deten1'nar y certificar el valor de un bien, en el :::locumento denom·7c::do 
avalúo que ::onte:1ga el estudio que detern·ne y suste7te dicho valor, -:.orno 
lo cispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del Estado de Tabasco. 

R.equisitos de estudio y sustento que se encuent-an enunciado 2n el 
artícu e, 21 de la ley antes citada, por 1-::i qLe, del aná i_:;is al avalúo 21tes 
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citadc , se advierte contiene los siguientes datos, que !levó al valua-::::::ir a 
corcluir el valor del bien, con base a la ;nfo'17ación que :::ontiene el m·sn::i, 

siendo el si5uient~: 
13. Datos del valuador. 
14. Datos del propietario y documento en cue se basa. 
15. Des:::ripción del bien materia de la valuació7. 
16. Ubicación del bien materia de la valuación. 
17. Propósito del informe de valuación. 
18. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
19. Fecha de la inspección. 
20. Fecha de informe de valuación. 
21. Consideraciones previas a la conclusión. 
22. Conclusión de valor. 
23. Firma del valuador. 
24. Reporte fotográfico. 
Con el que, el avalúo exhibido en autos por la parte ejecutante, 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en cita. 
Por tanto, como el ingeniero Julio César Castillo Castillo, perito de la 

parte c.ctora ejecutante, en su avalúo de 28 de octubre de 2025, fijo como 
valor comercial al bien inmueble motivo de ejecución $5-95,000.0---º 
(quinientos noventa y cinco mil pRsos 00/100 moneda nacional), consultable 
a fojas 601-613 de autos. 

De conformidad con el artículo 577 fracciones 11 y VI del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se apr~b_a el 
referid:::i avaluó emitido por el ingeniero Julio César Castillo Castillo, perito 
de la parte actora ejecutante. 

Cuarto. Como lo solicita la ocursante, con apoyo en los numerales 432, 
433, 434, 435, 577 demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor del Estado de Tabasco. 

Sáquese a pública subasta en tercera almoneda, sin sujeción a tipo, el 
bien inmueble propiedad de la demandada-ejecutada Lili Hernández León, 
otorgcdo en garantía en el contrato de apertura de crédito simple con 
garantra hipotecaria de 12 de noviembre de 2013, que a continuación se 
describe: 

Predio urbano identificado como calle así es Tabasco, 32, esquina con 

calle tardes de Tabasco, lote uno manzana XVIII, colonia Tomás Garrido 
Canabal, municipio de Cárdenas Tabasco. 

Con superficie de 100.00 metros cuadrados, con construcción de 66.81 

metros cuadrados y los linderos siguientes: 

• AJ No_rte_, en 9.30 metros con calle Tardes de Tabasco; 
• Al Sur: en 9.30 metros con lote número 2 (dos); 

• Al Este: en 10.75 metros, con calle Así es Tabasco; y, 
• Al Oeste, en 10.75 metros con fracción número 2. 

A nombre de Lili Hernández León, en la cual consta en la escritura 
pública veintitrés mil cincuenta y cinco, volumen 2, de catorce de agosto de 
dos mil trece, pasada ante la fe de la Notaría Pública uno de Cárdenas, 
Tabasco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Cárderas Tabasco, el dnc;:o d~ septiembre. de do.s rnil tres:~, bajo partidas 
2843 y 2844 afectando el folio real 98531. 
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Al cual se le fijó como valor comercial, la cantidad de $595,po_o.oo 
(q_ujoJeoJ:qs JJJJYJ!nta_y1_c:ins:-º _mil pesos 00/1 QQ _m_on_ed_¡:¡_ n_¡:¡_don_al), de acuerdo 
con el avalúo exhibido por el perito de la parte actora ejecutante, cantidad 
que se,virá de base para el remate, siendo postura legal la que cubra cuando 
menos el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento 
de Consignaciones y Pagos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, ubicado en la avenida Gregario Méndez Magaña sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de 
Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por 
ciento de la cantidad que sirva de base para el remate; requisito sin el cual 
no ser.3n admitidos. 

Sexto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procec:imientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, toda vez que en este 
asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en 
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad. 

Por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que seaí fijados en 
los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el 
entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, :leberá 
mediar un plazo nJ menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gLberr.amental el Periódico 
Oficial del Estad::, de Tabasco, única:nente se edita los días miércoles y 
sábado; por lo que en el caso que se requ ·era realizar u7a de las 
publicaciones en día inhábil, en térmi:los del disposi:ivo 115 del Cócigo de 
Procecimientos Civiles vigente del Estado de Tab2sc:J, queda habilitado ese 
día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 
el rubrn y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SL' PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL... 11 

Séptimo. Se hace saber a las partes, 2sí como a pos:ores o lici':adores 
que la subasta en tercera almoneda se llevará a cato en este juzgado, por 
cuestión de agenda, a las diez horas (10:00) deí nueve (09) de marzo de dos 
mil veintiséis (2026). 

Se hace saber a las partes y a los postores qLe deberán comparecer 
debidamente ide:-itificados con documentos idóneo en original y copia 
simple y que no habrá prórroga de espera. 

Octavo. En razón de que el bien inmueble a rematar, se encuentra 
fuera del territorio donde ejerce jurisd icción este juzgadc, de conformidad 
con los artículos -43 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco, se ordena con ofido girar ex,orto con .las inserciones 
nes:esarias, al(a) Juez(a) Civil en turno de Cárdenas, Tabasco. 

Para que, en auxilio y colaboración con las lab :xes de este juzgado, 
ordene a quien ccrresponda fije_ k>s avís..os _correspooden:es. en hs Jugares 
m.ás CQllCJ.JrridQs de e.s.e lugar, .así_ como en eLpredio_rnQtiV-º de _ejecución, 
deb~_n_do el(.a.) actJ.rnrio(.a)_e_n s.:u c_aso levantar constaodas pormenorizadas 
en las que ~o.nste:i La fij¡;1ción dí! <:;;ida uno de JQs avisos_fija.dQS, 
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Queda facul"'.:ado(a) el(a) Juez(a) exhcrtado(a), :,ara que con plenitud 
de jurisdicción acuerde todo tipo de promoc:ones tencentes a cumplinentar 
la diligencia encomendada. 

Se hace sa:::er al(a) Juez(a) exhortado(a), qu2 deberá diligenciar el 
exhorto dentro del plazo de quince días siguientes hábiles al en que lo 
reciba, tal y como lo previene el párrafo primero del numeral 143 del Código 
antes citado, hechD que sea lo devuelva a es:e juzgado. 

Igualmente, para el caso de que el exhorto r2mítido corresponda a un 
órgano diferente, lo envíe directamen"'.:e al que ccrresponda, si le constare 
cual sea la jurisdicción competente, debie1do :lar cuenta de dicha 
circunstancia por :::Jficio a este juzgado, lo anteric-r de conformicad con el 
numeral 142 y 143 del Código de Proced·mientos Civiles del Estado de 
Tabasco. 

Queda autcrizada la parte actora p2ra hacer l:egar a su :lestino el 
exhorto de mérito, así como para que por su c::mcucto sea devuelto el 
mismo a este juzgado. 

Far lo que, 5e le concede el plazo de tres días hfüiles siguientes al en 
que surta efectos la notificación de este auto, para que ccmparezca ante la 
oficialía de partes de este juzgado a recibir el mencionado oficio, 
concediéndole el plazo de quince días hábiles para su diligenciación, mismos 
que se computara1 a partir del día siguiente al en que le sea entregado por 
la oficial de partes de este juzgado, debiendo allegar a este juzgado el acuse 

respectivo. 
Igualmente, en caso de que el exhorto a:lol2z,:a ce algún defecto, la 

parte actora deberá hacerlo saber precisando e:1 que corsi'ste, regresándolo 
a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días háb;Jes siguier.tes 2 aquel 
en que lo hubiere :-ecibido, para su correcció1; apercibida que, de no hacerse 
la devclución del exhorto defectuoso, el plazo pa~a su diligenciación no se 
interrumpirá, de conformidad con el numeral 144 del citadc código. 

De igual forma, se apercibe a la parte actora, que, en caso de no 
hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 

asumida. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Cuarto 

Civil de Primera Instancia de Centro, Tabasco; ante Ana Lilia Oliva García, 
primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 
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Para su publicación en el periódico oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por dos veces, 
de siete en siete días, expido el presente edicto a los frece días del mes de 
febrero de dos mil veintiséis, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Jms** 

Exp.: 221/2015 
Edicto 

Juzgado Cuarto Civil Centro, Tabasco 

A-1. Gregor o Méndez Magaña sin col A :ésla de Serra, Villahermosa, 
TabasCJ, México (Frente al recreatiJo je At,;sta) C.P.8610( 
JLZGados Civiles y Familiares del Csntro 
Tel y F3X 101993) 5 92 27 80 Exl. l7º7 

,\ 111 1 I H~I¡() 

/ 
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No.- 4401

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO

EDICTO

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL: 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO DENTRO DE LOS AUTOS DEL 

EXPEDIENTE CIVIL 078/2022, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, 

PROMOVIDO POR LUIS ALBERTO SÁNCHEZ MENDOZA, EL CUAL SE DICTÓ UN 

AUTO EN FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS Y DOCE DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTICINCO, QUE A LA LETRA DICE: 

"Frontera, Centla, Tabasco, ocho de enero de dos mil veintiséis. 

En el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del 

Estado de Tabasco. Visto la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los 

artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, SE 

ACUERDA: 

PRIMERO. Se tiene por presentes con su libelo de cuenta, a los ciudadanos LUIS 

ALBERTO SÁNCHEZ MENDOZA, ANA MARÍA DE LAS MERCEDES MENDOZA 

CAMACHO y ANA CRYSTELL SÁNCHEZ MENDOZA, mediante el cual se les tiene por 

exhibiendo el Certificado de Existencia o Inexistencia de Gravamen, de fecha tres de 

diciembre de dos mil veinticinco, así como el avalúo número REVAT-099-011712U-25, de 

fecha veintinueve de agosto de dos mil veinticinco; escrito y anexos que se agregan a los 

autos para que obren como en derecho corresponda. 

SEGUNDO. Por último, como lo petición los ocursantes, de conformidad con el 

artículo 433 fracción IV del Código Procesal Civil en vigor, anúnciese la presente subasta 

por dos veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 

los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en 

los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los 

edictos y ejemplares correspondientes, en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo 

en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS, y no habrá prórroga de espera. 

Finalmente, toda vez que el Periódico Oficial del Estado únicamente se publica los 

días miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en 
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vigor, se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de 

difusión- se realice en ese día. 

Notifíquese personalmente. Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma, María Isabel Torres Madrigal, Jueza Segundo Civil 

de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado de Tabasco; asistida de la 

Secretaria Judicial, Rosa María Guzmán Luciano, que autoriza, certifica y da fe." 

"FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

En el Juzgado Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, Frontera, 

Centla, Tabasco, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 

9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta signado por LUIS 

ALBERTO SANCHEZ MENDOZA, ANA MARIA DE LAS MERCEDES MENDOZA 

CAMACHO, Y ANA CRYSTELL SANCHEZ MENDOZA, apoderados Generales para Pelitos 

y Cobranzas de la Institución de Crédito con Razón Social BANCO SANTANDER MEXICO, 

SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MEXICO, y como lo solicita, se ordena sacar a publica subasta en PRIMERA 

ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble embargado propiedad del demandado ERASMO 

MARTNEZ HERNÁNDEZ, que a continuación se detalla: 

* Bien inmueble ubicado en la calle Pino Suárez, actualmente identificado como calle 

Lic. José María Pino Suárez sin número de la Villa Vicente Guerrero, Cent/a, Tabasco, C.P. 

86761, con superficie de 357.51 mts. (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PUNTO 

CINCUENTA Y UN METROS CUADRADOS), localizados dentro de las siguientes medidas 

y colindancias: al NORTE: 18.00 mts (dieciocho metros) con la calle Pino Suárez de su 

ubicación, al SUR: 20.00 mts (veinte metros) con propiedad del señor Macedonio Osario 

Jiménez; al ESTE: 20. 00 mts. (veinte metros) con propiedad del señor Macedonio Osario 

Jiménez; y al OESTE: 18.00 (dieciocho metros) con propiedad de José Gordillo, señalados 

en el antecedente I y Clausula Primera del Contrato de compraventa y contenido en el 

contrato basal, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del comercio con fecha 

19/11/2019, en la partida 5220084, folio real electrónico 53005. 

Inmueble al que se le fijó un valor comercial es de $q~j/;~Qi?7i/i)($E;í$~1~f\l"f'.<D}3 
SE]ENT/NiiJ't LJNi MJli .@QHOQll::NTO$+SlETf;?f?ESC>$r77/100t f:Y1.N, que es el avalúo 

presentado por el ejecutante, mismo que se saca al remate y subasta pública en primera 

almoneda, lo anterior de conformidad con el artículo 577 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, que establece para el remate de la finca hipotecada, 

SEGUNDO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código Procesal Civil 

en vigor, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, en el Periódico 

Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
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esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre 

de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, en la 

inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL 

DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, y no habrá prórroga de espera. 

Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se publica 

miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor 

se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el citado medio de 

difusión- se realice en ese día. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MARIA ISABEL TORRES 

MADRIGAL JUEZA SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL 

ROSA MARÍA GUZMÁN LUCIANO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 

CERTIFICA Y DA FE." 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES 

VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DÍAS, DEBE INTERPRETARSE EN EL 

SENTIDO DE QUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS 

DÍAS HÁBILES, PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL TERCER DÍA 

HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, 

CENTLA, TABASCO. 

~\DOS 

ATENTA 
ICIAL DE AGUE 
IMERA INSTAN 

D JUZGADO SEGUNDO 
DE CENTLA, TABASCO. 

ROSA MARÍA GUZ ÁN LUCIANO. 

POD-ER JUDICIAL 
:1. ESTM)O I>E l'I\BA!ICU 
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No.- 4402

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE NACAJUCA, TABASCO

EDICTOS

DEMANDADA: VIRIDIANA ARELLANO HERNÁNDEZ, 
COMO ACREDITADA Y GARANTE HIPOTECARIO. 

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 317/2018, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 

HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LICENCIADO PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, 

APODERADO LEGAL DE BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, ACTUALMENTE SEGUIDO 

POR EL LICENCIADO JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LÓPEZ, COMO APODERADO LEGAL DE 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, EN CONTRA DE VIRIDIANA ARELLANO 

HERNÁNDEZ, COMO ACR~DITADA Y GARANTE HIPOTECARIO, CON FECHA, VEINTE DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, SE DICTO SENTENCIA DEFINITIVA, EL CUAL 

COPIADO EN LO CONDUCENTE DICE: 

" ... Sentencia Definitiva 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial del 
Estado, Nacajuca, Tabasco a veinte de octubre de dos mil veinticinco. 

Vistos, para resolver en definitiva el expediente 317/2018, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario, promovido por el licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, 
apoderado para pleitos y cobranzas de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de 
Viridiana Arel/ano Hernández, y; 

Resultando 
Único. Resulta innecesario la narración de los resultandos, pues ello no irroga 

perjuicio a ninguna de las partes, ya que no existe disposición legal alguna que exija dicha 
narración, tal y como así se desprende del contenido del criterio aislado sustentado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Volumen 199-204, Tercera Parte Materia Común, 
Séptima Época, Página 70, Registro 237284, que establece: 

"SENTENCIA, RESULTANDOS DE LA. SU OMISIÓN NO CAUSA AGRAVIO. 
Una sentencia no causa agravio por la circunstancia de que el Juez de Distrito omita el 
capítulo relativo a "resultandos" al dictarla. 

Considerando 
l. Este juzgado es competente para conocer y resolver en definitiva este negocio 

judicial y la vía elegía es la correcta, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16, 24 
fracción VIII, 28 fracción 111, 571 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles 
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en vigor, en relación con el artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 
numerales 1°, 2° y 8° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto San 
José Costa Rica", que vincula a México por Adhesión de fecha veinticuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. · 

11. En el presente asunto la parte actora reclama de la demandada el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por su representada, entre otras 
prestaciones; manifestó que en síntesis, lo siguiente: 

"Que es apoderado legal de la Institución denominada BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Ba·ncomer, calidad que acredita con la copia certificada de la Escritura Pública número 
117,988 de 01 de febrero del 2017, pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo 
Serna, Notario Público No. 137 de la Ciudad de México. 

Refiere que mediante Escritura Pública 19,594, de 11 de septiembre del 2015, 
pasada ante la Fe de la licenciada Aura Estela Novero/a A/cocer, Notario Público 
Adscrito de la Notaría Pública No. 28 con adscripción en Centro, Tabasco, cuyo titular es 
el licenciado Guillermo Narváez Osorio, su representada, BBVA Bancomer, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, celebró, 
como acreditante, con Viridiana Arel/ano Hernández, como acreditada y Garante 
Hipotecario, un Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, el cual firmaron, ambas partes, contrato que quedó inscrito en el Instituto 
Registra/ del Estado de Tabasco (IRET), de Ja/pa de Méndez, Tabasco, el 06 de Octubre 
del 2015, bajo el número de Partida 33088, a Folios Reales 322841. 

Que el plazo de pago que se estableció en las clausulas financieras fue de 240 
pagos mensuales y también pactaron que sin necesidad de declaración judicial, su 
mandante tendría derecho de dar por vencido anticipadamente el plazo establecido en 
ese contrato para que la acreditada le cubriese el crédito que le dio y sus accesorios, si 
ésta no le pagase puntualmente cualquier cantidad relativa a la amortización de capital de 
dicho crédito". 

La demandada Viridiana Arel/ano Hernández, fue emplazada mediante edictos, 
conforme a los artículos 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de tal suerte 
que se le garantizó su derecho de audiencia conforme lo consagrado por el numeral 14 de 
la Constitución Federal, sin que haya dado contestación a la misma por lo que fue 
declarada su correspondiente rebeldía. 

Quedando de esta manera, entablada la Litis. 
A efecto de resolver lo conducente respecto al juicio especial hipotecario, es 

preciso remitirnos a lo dispuesto en los artículos 571 y 576 del .9ódigo de Procedimientos 
Civiles, en relación con los numerales 3190, 3191 y 3192 del Código Civil del Estado de 
Tabasco, que a la letra dicen: 

Artículo 571. Objeto del juicio hipotecario. Se tramitará en la vía especial 
hipotecaria, todo juicio que tenga por objeto la constitución, ampliación, división, registro y 
extinción de una hipoteca, así como su nulidad, cancelación o bien, el pago o prelación 
del crédito que la hipoteca garantice. Para que el juicio que tenga por objeto el pago o la 
prelación de un crédito hipotecario se siga según las reglas del presente capítulo, es 
requisito indispensable que el crédito conste en escritura pública o privada, según 
corresponda, en los términos de la legislación común, e inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad, que sea de plazo cumplido o que éste sea exigible en los términos pactados 
o bien conforme a las disposiciones legales aplicables. Procederá el juicio hipotecario sin 
necesidad de que el acto o contrato de cesión de que se trate esté inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, cuando: l. El documento base de la acción tenga carácter de 
título ejecutivo; 11. El bien se encuentre inscrito a favor del demandado; y ///. No exista 
embargo o gravamen a favor de tercero, inscrito cuando menos noventa días anteriores al 
de la presentación de la demanda. 
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Artículo 576. Audiencia de desahogo de pruebas, alegatos y sentencia. La 
preparación de las pruebas quedará a cargo de las partes, por lo que deberán presentar a 
los testigos, peritos y demás pruebas que les hayan sido admitidas y sólo en caso de que 
existan periciales contradictorias de ambas partes, el Juez en auxilio de las mismas, 
nombrará a un perito tercero en discordia. Las pruebas salvo la del perito tercero en 
discordia, se desahogarán en la audiencia respectiva . Si llamado un testigo, perito o 
solicitado un documento que hayan sido admitidos como prueba, no se desahogan a más 
tardar en la audiencia, se declarará desierta la prueba ofrecida por causa imputable al 
oferente. Si el demandado en audiencia confiesa las pretensiones del actor, el Juez le 
concederá un término de gracia de treinta días para desocupar la vivienda y lo eximirá del 
pago de gastos y costas que se hubiesen originado. El Juez debe presidir la audiencia 
que se iniciará resolviendo todas las excepciones que existan, los incidentes que hubieren 
y desahogará las pruebas admitidas y preparadas, y procederán las partes a alegar, en el 
mismo acto, lo que a sus derechos convenga. Seguidamente, el Juez dictará la sentencia 
que corresponda, la que será apelable en efecto devolutivo. En todo lo no previsto en este 
artículo respecto al desahogo de las pruebas, así como al desarrollo de la audiencia, en lo 
que no se oponga, se observarán las reglas eontenidas en los artículos 307,308, 309,310, 
311, 315 y 316 de éste Código. 

Artículo 3190. Concepto. La hipoteca es un derecho real que, para garantizar el 
cumplimiento de una obligación principal, y su preferencia en el pago, se constituye sobre 
inmuebles determinados o sobre derechos reales. 

Artículo 3191. Modalidades. Las modalidades que afecten a la obligación principal 
también afectan a la hipoteca. La existencia, validez y duración de ésta dependen de la 
existencia, validez y duración de la obligación principal. 

Artículo 3192.- Conservación del gravamen en caso de venta. Los bienes 
hipotecados quedan sujetos al gravamen impuesto, aunque pasen a poder de tercero. 

De lo anterior se desprende, que para la procedencia de la acción especial 
hipotecaria la parte actora debe acreditar, que el crédito hipotecario conste en escritura 
pública o privada, según corresponda, y esta se encuentre inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio, así mismo, que sea de plazo cumplido o que éste sea 
exigible en los términos pactados o bien conforme a las disposiciones legales aplicables, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 751 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado de Tabasco. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en reiteradas tesis, 
contenidas en las diversas épocas, ha sostenido que para que la acción hipotecaria 
prospere es necesario que se justifiquen los siguientes elementos1;. 

a) Que el crédito conste en escritura pública o escrito privado, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad; y. 

b) Que el crédito sea de plazo cumplido o que sea exigible en los términos pactados 
o conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Tomando en consideración que el licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, 
compareció como poderdante de la accionante, acreditando su personalidad mediante la 
documental pública consistente en copia certificada ,de la. .escritura número 117,988, del 
primero de febrero de dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo 
Serna, Notario Público número 31 de Ciudad de México, visible a fojas de la veintitrés a 
la cuarenta de autos. 

1 Decima Época, Registro: 2015702, Instancia: Primera Sala, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Lib ro 49, diciembre de 2017, Tomo 1, Materia(s): Civi l, Tesis: 1ª./J. 121/2017 (10a) Pág ina: 390. VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA, PARA EXIGIR EL VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO PARA EL REEMBOLSO DEL CRÉDITO, A 
TRAVÉS DE AQUELLA, ES INNECESARIO QUE LA INSTITUCIÓN BANCARIA O CREDITICIA ACREDITE LO 
REQUIERAS PREVIAMENTE AL ACREDITADO EN EL DOMICILIO DEL INMUEBLE HIPOTECADO O EN CUALQUIER 
OTRO (LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CUIDADA DE MÉXICO Y DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA). 
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Documental a la que se concede valor probatorio pleno con base en lo dispuesto 
por los artículos 269 y 319 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, con las que se justifica la 
personalidad con la que comparece a juicio, como apoderado legal del BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer, es decir, se encuentra legitimado, en los términos del artículo 70 fracción 11 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor; por lo que una vez analizado ello conviene 
estudiar los elementos necesarios para la procedencia de la acción. 

Que el crédito conste en escritura pública o escrito privado, inscrito en el 
registro publico de la propiedad. 

Por lo que, la parte actora para acreditar el primer elemento, consistente e n que 
el crédito conste en escritura pública o escr,to privado, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad, exhibió la documental consistente en copia certificada de la 
escritura pública número 19,594 (diecinueve mil quinientos noventa y cuatro) volumen 
914 de once de septiembre del dos mil quince, otorgado ante la fe de la licenciada Aura 
Estela Noverola A/cocer, Notaria Pública Adscrita Actuando en Protocolo de la Notaria 
Pública número 28 del Patrimonio Inmueble Federal de la cual es titular el licenciado 
Guillermo Narváez Osorio, con adscripción en Centro, Tabasco, a la que de 
conformidad con los artículos 269 fracción I y 319 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se concede valor probatorio pleno al haber sido expedida por funcionario público 
en el ejercicio de sus atribuciones legales, con la que acredita que en la fecha 
mencionada BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, celebró con Viridiana Arel/ano Hernández, en su 
calidad de deudor, contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria. 

Escritura que se encuentra debidamente inscrita en el Instituto Registra/ del estado 
de Tabasco (actualmente Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
de Ja/pa de Méndez, Tabasco) el seis de octubre de dos mil quince, bajo el número de 
partida 33088, folio real 322841, con lo que satisfacen los requisitos legales que exigen 
para la procedencia de la acción el artículo 571 del Código de Procedimientos Civiles. 

El credito sea de plazo cumplido o que sea exigible en los términos pactados 
o conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Por otro lado, el segundo elemento consistente en que el crédito sea de plazo 
cumplido o que sea exigible en los términos pactados o conforme a las 
disposiciones legales aplicables, dicho elemento queda demostrado mediante la 
escritura pública número 19,594 (diecinueve mil quinientos noventa y cuatro) 
volumen 914 de once de septiembre del dos mil quince, otorgado ante la fe de la 
licenciada Aura Estela Noverola A/cocer, Notaria Pública Adscrita actuando en 
Protocolo de la Notaria Pública número 28 del Patrimonio Inmueble Federal de la cual es 
Titular el licenciado Guillermo Narváez Osorio, la cual se le concedió valor probatorio en 
el párrafo que antecede, en el mismo el deudor aceptó y recibió un crédito de $736, 712.58 
(setecientos treinta y seis mil setecientos doce pesos 58/100 M.N.), a la firma del 
contrato, que se establece en la cláusula SEGUNDA del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, por lo que la deudora se comprometió a pagar 
en un plazo de veinte años y un mes, mediante pagos de 241 amortizaciones mensuales, 
como se observa de la cláusula SEXTA del multicitado contrato. 

También se advierte de dicho documento que las partes pactaron en la cláusula 
DÉCIMA PRIMERA del contrato celebrado, consultable a foja (41 frente) de autos, el dar 
por vencido anticipadamente el plazo para el pago del crédito, por las siguientes 
razones: " ... A.) Si "EL ACREDITADO" deja de pagar puntualmente cualquier 
cantidad por concepto de amortización de capital, intereses, comisión o 
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puntualmente cualquier otro adeudo conforme al presente contrato ... ", supuesto que 
hizo valer la parte actora ya que indica que la parte demandada dejó cumplir con sus 
obligaciones de pago relativas al crédito, desde el mes de marzo a octubre de 201 7, sin 
que obre prueba en autos de que la parte demandada haya cumplido con el pago de las 
amortizaciones reclamadas por la parte actora, por lo que no dio cumplimiento a lo 
previsto por el artículo 240 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sirviendo de apoyo a lo expuesto la siguiente tesis: " .. . Época: Novena Época. 
Registro: 203017. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 111, Marzo de 1996. 
Materia(s) : Común. Tesis: Vl.2o.28 K. Página: 982. PAGO O CUMPLIMIENTO, CARGA 
DE LA PRUEBA. El pago o cumplimiento de las obligaciones corresponde demostrarlo al 
obligado y no el incumplimiento al actor ... " 

Lo anterior, se encuentra vinculado con el Estado de Cuenta de fecha dieciséis de 
agosto de dos mil diecisiete, visible a foja 56 a la 61 de autos, expedido por el C.P. 
Norma Angélica Montaña Chávez, Contador Público facultado por BBVA BANCOMER 
S.A., al cual se le da valor probatorio conforme a los artículos 270, 273 y 318 del Código 
Adjetivo Civil vigente en el Estado, dado que la deudora no objetó dicha documental y 
además, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 68 de la ley de Instituciones de 
Crédito, es decir contiene el nombre de notario, numero de escritura de contrato, las 
obligaciones de pago vencidas a la fecha de corte, las tasas de intereses aplicables; las 
amortizaciones hechas a capital y los intereses moratorias aplicados se encuentran 
desglosados, la tasa aplicable por concepto de intereses. Tiene aplicación el criterio 
visible en la "Novena Época, Registro: 162372, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, bajo el rubro: "ESTADO DE CUENTA CERTIFICADO. LOS REQUISITOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, 
PUEDEN SER MA TER/A DE ESTUDIO OFICIOSO." 

De igual manera, se encuentra adminiculado con la prueba confesional a cargo de 
la demandada Viridiana Arel/ano Hernández, a quien se le declaró fictamente confesa 
de las posiciones que fueron calificadas de legales, y se le tuvo por aceptando entre otras 
cosas: Que celebró un contrato de apertura de crédito simple con BBVA Bancomer, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer; que el once de septiembre firmó una escritura pública consistente en un 
contrato de apertura de crédito simple con BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, que dejó de pagar 
las amortizaciones a las cuales se comprometió con el contrato de crédito que celebró ... " 
prueba a la que con fundamento en los artículos 251, 252, 253 y 319 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le concede valor probatorio pues se encuentra 
concatenada con el documento base de la acción, y con las que se tiene la certeza 
jurídica que el demandado formalizo el contrato que se le reclama. 

En tales circunstancias y habiendo quedado acreditada la existencia de la 
obligación y el incumplimiento de la misma, contraída en el citado contrato por Viridiana 
Arel/ano Hernández, se declara el vencimiento anticipado del contrato por las causales 
que establece la cláusula DÉCIMA PRIMERA, del referido contrato de crédito. 

Por lo anterior, tomando en consideración que el juicio hipotecario, tiene como 
finalidad entre otros obtener el pago del crédito que garantiza la hipoteca; se condena a 
Viridiana Arel/ano Hernández, a pagar al BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, a través de su 
apoderado legal el licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, o a través de quien la 
represente, las siguientes cantidades: 

✓ $ 718,958.19 (setecientos dieciocho mil, novecientos cincuenta y ocho pesos 
19/100 moneda nacional) como suerte principal, por concepto de saldo insoluto 
del crédito. 
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✓ $65,894.41 (sesenta y cinco mil ochocientos noventa y cuatro pesos 41/100 
moneda nacional), por concepto de saldo insoluto de intereses ordinarios 
generados en el periodo comprendido de los meses de maro a mayo del dos mil 
diecisiete , así como los que transcurrieron del mes de noviembre del dos mil 
diecisiete al veintiuno de mayo del dos mil dieciocho a razón del 9. 95% que es la 
tasa anual establecida en la cláusula tercera del contrato, más las que se 
continúen venciendo hasta el pago total del adeudo. 

El pago de- la cantidad que resulte por concepto de intereses moratorias legales 
insolutos, calculados a partir de que la demandada haya incurrido en mora, es decir de 
marzo de 2017 a abril del año 2018, respecto de la suerte principal reclamada, más lo que 
se sigan generando hasta que liquide totalmente el importe de ella, calculados sobre la 
tasa de interés al tipo legal, según se establece en el artículo 2659 del Código Civil en 
vigor del Estado de Tabasco, y que el accionante deberá justificar plenamente en el 
incidente correspondiente. En virtud de que la presente sentencia se dicta en un 
proceso que versa sobre una acción de condena y que ésta ha resultado adversa al 
demandado como puede apreciarse de su resultado; en consecuencia, como lo reclama la 
parte actora y con fundamento en los artículos 90 y 91 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se condena a la demandado a pagar a la parte actora 
gastos y costas, incluidos los honorarios profesionales, que ésta haya tenido que erogar 
con motivo de este juicio, y que s9rán cuantificados de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2919 del Código Civil vigente en el Estado, que dispone que a falta de convenio o 
arancel, se estará a la costumbre del lugar, a la importancia de los trabajos prestados y a 
los otros elementos que prevé el citado numeral, los conceptos no líquidos los deberá 
justificar el ejecutante mediante el incidente respectivo de ejecución de sentencia. 

En caso de que Viridiana Arel/ano Hernández, no haga pago al acreedor BBVA 
Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, a través de su apoderado legal el licenciado Patricks Jesús Sánchez 
Leyja, o a través de quien la represente, en el término de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente del que cause ej ecutoria la presente resolución, procédase al 
trance y remate del bien hipotecado conforme lo establecido por el artículo 577 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor y con su producto hágase pago a la acreedora; 
debiendo respetar el grado de prelación que sobre dicho bien inmueble tiene el acreedor 
hipotecario BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer, como se establece en la cláusula DÉCIMA del 
capítulo tercero de la constitución de garantía hipotecaria, del contrato base de la acción. 

IV. No ha lugar a condenar a la demandada a que los pagos que realice en la 
prestación reclamada en el inciso E, sean aplicados a los gastos de cobranza 
extrajudicial, en segundo lugar a los accesorios y en tercer lugar a los intereses 
ordinarios y el resto a las amortizaciones del capital del saldo insoluto del crédito, ya que 
éstos se deberán cuantificar de acuerdo a lo establecido en el contrato que hoy se 

t d . ~ 

es u ,a. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del Estado, notifíquese la presente resolución a la 
demandada por medio de edictos por una sola ocasión en términos del artículo 139 del 
Código de procedimientos civiles en vigor. 

Por lo expuesto y fundado y con fundamento y con apoyo además de los artículos 
571 y 572 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 14 y 16 de la Constitución 
Federal, es de resolver y se; 

Resuelve 
Primero. Este juzgado resultó competente para conocer y resolver la presente 

causa y la vía es la correcta. 
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Segundo. El actor licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, Apoderado General 
para Pleitos y Cobranzas del BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, probó los elementos constitutivos 
de su acción hipotecaria y Viridiana Arel/ano Hernández, no compareció y fue declarada 
en rebeldía. 

Tercero. Se declara vencido anticipadamente el Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria, documentado mediante la escritura pública 
número 19,594 (diecinueve mil quinientos noventa y cuatro) volumen 914 de once de 
septiembre del dos mil quince, otorgado ante la fe de la licenciada Aura Estela Noverola 
A/cocer, Notaria Pública Adscrita Actuando en Protocolo de la Notaria Pública número 28 
del Patrimonio Inmueble Federal de la cual es titular el licenciado Guillermo Narváez 
Osorio, inscrita en el Instituto Registra/ del estado de Tabasco (actualmente Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco). 

Cuarto. Se condena se condena a Viridiana Arel/ano Hernández, a pagar al 
BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, a través de su apoderado legal el licenciado Patricks 
Jesús Sánchez Leyja, o a través de quien la represente, las siguientes cantidades: 

✓ $ 718,958. 19 (setecientos dieciocho mil, novecientos cincuenta y ocho pesos 
19/100 moneda nacional) como suerte principal, por concepto de saldo insoluto 
del crédito. 

✓ $65,894.41 (sesenta y cinco mil ochocientos noventa y cuatro pesos 41/100 
moneda nacional), por_ concepto de saldo insoluto de intereses ordinarios 
generados en el periodo comprendido de los meses de maro a mayo del dos mil 
diecisiete , así como los que transcurrieron del mes de noviembre del dos mil 
diecisiete al veintiuno de mayo del dos mil dieciocho a razón del 9. 95% que es la 
tasa anual establecida en la cláusula tercera del contrato, más las que se 
continúen venciendo hasta el pago total del adeudo. 
El pago de la cantidad que resulte por concepto de intereses moratorias legales 

insolutos, calculados a partir de que la demandada haya incurrido en mora, es decir de 
marzo de 2017 a abril del año 2018, respecto de la suerte principal reclamada, más lo que 
se sigan generando hasta que liquide totalmente el importe de ella, calculados sobre la 
tasa de interés al tipo legal, según se establece en el artículo 2659 del Código Civil en 
vigor del Estado de Tabasco, y que el accionante deberá justificar plenamente en el 
incidente correspondiente. Quinto. En virtud de que la presente sentencia se dicta en 
un proceso que versa sobre una acción de condena y que ésta ha resultado adversa al 
demandado como puede apreciarse de su resultado; en consecuencia, como lo reclama la 
parte actora y con fundamento en los artículos 90 y 91 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se condena al demandado a pagar a la parte actora gastos y 
costas, incluidos los honorarios profesionales. que ésta haya tenido que erogar con 
motivo de este juicio, y que serán cuantificados de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2919 del Código Civil vigente en el Estado, que dispone que a fa lta de convenio o 
arancel, se estará a la costumbre del lugar, a la importancia de los trabajos prestados y a 
los otros elementos que prevé el citado numeral, los conceptos no líquidos los deberá 
justificar el ejecutante mediante el incidente respectivo de ejecución de sentencia . 

Sexto. En caso de que Viridiana Arel/ano Hernández, no haga pago al acreedor 
BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, a través de su apoderado legal el licenciado Patricks 
Jesús Sánchez Leyja, o a través de quien la represente, en el término de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente del que cause ej ecutoria la presente 
resolución, procédase al trance y remate del bien hipotecado conforme lo establecido por 
el artículo 577 del Código de Procedimientos Civiles en vigor y con su producto hágase 
pago a la acreedora; debiendo respetar el grado de prelación que sobre dicho bien 
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- . - . . 

inmueble tiene el acreedor hipotecario BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, como se establece 
en la cláusula DÉCIMA del capítulo tercero de la constitución de garantía hipotecaria, del 
contrato base de la acción. • 

Séptimo. Por los motivos expuestos en los puntos IV, se absuelve a la 
demandada de las prestaciones reclamadas en el inciso E), de la presente demanda. 

Octavo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 229 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, notifíquese la presente resolución a la 
demandada por medio de edictos por una sola ocasión en términos del artículo 139 del 
Código de procedimientos civiles en vigor. 

Noveno. Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno que se 
lleva en este j uzgado, y ejecutoriada que sea esta resolución, archívese este expediente 
como asunto concluido. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así juzgando en definitiva lo resolvió, manda y firma la licenciada Anabel Salaya 

Rodríguez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Nacajuca, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial licenciada Liliana Torres Chan, 
quien autoriza, certifica y da fe ... ". 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR UNA SOLA 

OCASIÓN, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DÍA (05) CINCO DE ENERO DEL DOS MIL 

VEINTISÉIS (2026), EN LA CIUDAD DE NACAJ UCA, TABASCO. 

Lic. J./.0.R. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DE NACAJUCA, TABASCO . 

. , .. ..-:::-·--.;:;;;:,..__ 
/ 

... 
Ci 

e:) 

.,)~~~~¡¿ 

---=~L::IC. LILIANA TORRES CHAN . 
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No.- 4403

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DESOCUPACIÓN

 Y ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO

PARA EMPLAZAR

Demandada CINTHYA RODRÍGUEZ CADENA. 
(Domicilio ignorado). 

En el expediente 35/2025, relativo al juicio ordinario civil, 
.. ·• - -.::-,-. de desocupación y entrega del bien inmueble, promovido por MARY 

. · _;;_//t>GUILLEN PÉREZ o MARÍA ELIGIA GUILL~N PÉREZ, por su propio 
· . -¡ . :. ;c}/(-9erecho, en contra de CINT,HYA RODRIGUEZ , CADENA, como 

·-~:,:·1\ifíador y de la ciudadana MARIA ANTONIA RODRIGUEZ CADENA, 
,:• ~-- _ ._: _. f.,:~;/;~9/1 fech~ veintiocho de _enero del dos mil veintiséis , se dictó un auto 
;/( ·.>.,.;;'..t~·~C6: '1e, copiado a la letra dice: 
' ' , .. '' 1- 1 i\ \) \)-

'-~~~_,,-:: 
" .. . JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

VISTOS. La cuenta secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado FERNANDO MENO/ETA 

AGUADO, abogado patrono de la actora, con su escrito de cuenta, en el que 
realiza una serie de manifestaciones, las cuales se le tienen por hechas en los 
términos del ocurso que se provee, y solicita se elabore nuevamente el edicto 
ordenado en el auto de fecha tres de octubre de dos mil veinticinco, en razón que 
manifiesta que no fue inserto el auto de inicio de fecha dieciséis de enero de dos 
mil veinticinco, por lo tanto, se dejan sin efecto los ejemplares agregados en el auto 
de fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, Jo anterior para los efectos 
legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. En razón de lo anterior, elabórese nuevamente el edicto 
ordenado en el auto de fecha tres de octubre de dos mil veinticinco, debiendo 
insertar al mismo el auto de inicio de fecha dieciséis de enero de dos mil 
veinticinco, conjuntamente con el presente proveído. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ 
OLAN, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO 
ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Inserción del auto de fecha tres de octubre de dos mil 
veinticinco 
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" .. . JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO, TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado FERNANDO MENO/ETA 

AGUADO, abogado patrono de la actora MARY GUILLEN PÉREZ o MARÍA ELIGIA 
GUILLEN PÉREZ, con su escrito de cuenta, y como lo solicita, tomando en cuenta 
/os informes rendidos por /as diversas instituciones requeridas para ello, no fue 
posible localizar el domicilio de la demandada C/NTHYA RODRÍGUEZ CADENA, 
como se constata de /as constancias que obran en autos, se declara que la referida 
demandada es de domicilio ignorado. 

Por lo tanto, con fundamento en /os artículos 131 fracción ///, y 139 
fracción 11, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar a 
juicio a la demandada CINTHYA RODRÍGUEZ CADENA, por medio de edictos, /os 
que se publicarán por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 
en términos del auto de inicio de fecha dieciséis de enero de dos mil veinticinco, 
conjuntamente con el presente proveído; haciéndole saber a la citada demandada, 
que cuenta con el término de treinta días hábiles siguientes a la última publicación 
ordenada, para que se presenten ante este Juzgado a recoger el traslado 
(demanda y anexos), y que tiene el término de nueve días hábiles siguientes de 
aquel a que venza el término concedido para recoger el traslado, para que de 
contestación a la demanda, refiriéndose a /as peticiones y a cada uno de /os 
hechos aducidos por la actora en la demanda, confesándolos o negándolos y 
expresando /os que ignore por no ser propios; prevenida que en caso contrario, se 
le tendrá por perdido el derecho para hacerlo, se presumirán admitidos /os hechos 
de la demanda que deje de contestar, y se le declarará rebelde, de conformidad 
con /os artículos 228 y 229 del ordenamiento legal antes invocado. 

Además, se /es hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles 
con /os referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio 
y las evasivas harán que se tengan por admitidos /os hechos sobre /os que no se 
suscitó controversia; /as excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su 
naturaleza, deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de 
que fueran supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta /os hechos en que 
se funden. 

Asimismo, requiérase/e para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que, en 
caso contrario, /as subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en /os tableros de avisos del Juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en /os artículos 136 y 229 del Código antes 
invocado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día 
hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de /as publicaciones deba 

+ • -- • • • • 

1 NOTIFICACIÓN POR EDI CTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 

ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a 

dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicil io se ignore, procede la notificación por 

edictos, los cuales deben publ icarse por tres veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique 

el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 

publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se rea lice al tercer día hábil siguiente. Ello es 

así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones , sin precisar los dias que han de 
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efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del 
Gobierno del estado únicamente publica /os días miércoles y sábado de cada 
semana, y con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en 
vigor para el estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que de 
ser necesario se practique alguna de /as publicaciones en días no hábiles. 

TERCERO. Finalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 
140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a /as partes que, 
por disposición del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, a partir 
del uno de septiembre del dos mil veinticinco, el nuevo titular de este Juzgado es /a 
licenciada NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, en sustitución del doctor en derecho 
FLA VIO PEREYRA PEREYRA. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA CRUZ 
OLAN, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO 
ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. ". 

Inserción pdel auto inicio de fecha dieciséis de enero de dos mil 
veinticinco 

" ... JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
DIECISIEIS DE ENERO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
PRIMERO. Por presente MARY GUILLEN PEREZ o MARIA EL!GIA 

GUILLEN PEREZ, por propio derecho, con su escrito de demanda y anexos, 
original de un contrato de arrendamiento de fecha veintinueve de agosto del dos mil 
veinticuatro, cuatro recibos originales de arrendamiento, un ticket original, copia 

~f};-tf; i::· -~~m_ples de los mismos, y ~os traslados, con /os que promueve en la vía ordinaria 
\--~-f., ¡, ·:r,,;,.i· :Cfvi/, la DESOCUPACION Y ENTREGA DEL BIEN INMUEBLE POR 
¡- :< ,·.: -:-. , . ' 

\-~~1"~j,i_t: .[ERMINACION DE ARRENDAMIENTO Y PAGO DE PESOS, en contra de 
'~~/'f'.;:; ·,:."J:_qtNTHYA RODR/GUEZ CADENA, como fiador, con domicilio para ser notificada y 
~i;:~\· :? t;'rr1plaz~da a juicio, el ubicado en Circ_uito del Parque núme'.o 449 casi ~squina con 
:J/· .. \·:::· ·, calle RJO (calle del carcamo), co!oma Guayabal en la ciudad de V1llahermosa, 
'.:,?>::.:,,_ -. ,-, , ·· Tabasco y/o el ubicado en la . calle Carlos Green número 305 local número 1, en la 
~:;;t :~ ·_._. colonia lnfonavit Atasta, en la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco; y la ciudadana 

-- ... MARIA ANTONIA RODRIGUEZ CADENA, con domicilio para ser notificada y 
emplazada a juicio, en el ubicado en la carretera la Isla kilómetro 3. 5 sector La 
Raya calle la Raya esquina Esperanza, para mayor referencia casa ubicada en la 
esquina del municipio de Centro en la ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, de 
quienes reclama /as prestaciones precisadas en el escrito inicial de demanda, /as 
cuales se tienen aquí reproducidas como si a la letra se insertaren. 

mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá 
realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles , la publicación se realizaría al cuarto 
día, en contravención a la reg la prevista en el precepto citado. Además , si la intención del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el articulo 570 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábi les que deben transcurrir entre las 
publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala ; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; XXVII , Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 



21 DE FEBRERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 88 

SEGUNDO. Con fundamento en /os artículos 1906, 1907, 1908, 1911, 
1912, 1913, 1914, 1915, 1917, 1919, 1920, 1925, 1926, 1927, 1931, 2279, 2281, y 

demás aplicables del Código Civil, en relación con /os numerales 203, 204, 205, 
212 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por /os numerales 213 y 214 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con /as copias simples que 
acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y 
emplácese a juicio a los demandados, en el domicilio que señala el actor, en el 
entendido que la actuario judicial en el acta correspondiente, deberá describir /os 
documentos con /os que corre traslado del emplazamiento a la citada demandada, 
haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda en un 
término de nueve días hábiles, computables a partir del siguiente al en que /es 
surta efectos la notificación de este proveído, produzca su contestación ante este 
Juzgado, afirmando ó negando /os hechos de la misma y expresando /os que 
ignore por no ser propios, el silencio y /as evasivas harán que se tengan por 
admitidos /os hechos sobre los que no se suscite controversia, apercibido que de 
no dar contestación a la demanda, será declarado en rebeldía y se le tendrá por 
contestada en sentido negativo. 

Asimismo requiérasele para que dentro del mismo término, señale 
persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera municipal), 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo 
/as subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en /os tableros de avisos 
de este Juzgado, aun /as que conforme a /as reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con /os artículos 136 párrafo segundo, 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor; a excepción de la sentencia definitiva 
que se llegare a dictar, la que le será notificada en el domicilio en el que fue 
emplazado, en términos del artículo 229 fracción IV del Código invocado. 

CUARTO. Las pruebas que ofrece la demandante, al respecto dígase 
que se reservan para ser proveídas al momento de emitirse el correspondiente auto 
de recepción de pruebas. 

QUINTO. Señala como domicilio para oír y recibir toda e/ase de citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle Simón Sarlat numero ciento nueve, de la 
colonia centro de esta ciudad Vi/lahermosa, Tabasco, y autoriza para tales efectos, 
así como para tomar apuntes revisar el expediente y sacar copias al licenciado 
FERNANDO MENO/ETA AGUADO, en términos de /os artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Asimismo, designa como su abogado patrono a el licenciado 
FERNANDO MENO/ETA AGUADO, con cédula profesional número 3578149; 
ahora, toda vez que dicho profesionista tiene inscrita su cédula en /os libros de 
registro que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se /e reconoce dicha personalidad 
para todos los efectos a /os que haya lugar. 

SEPTIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 
documentos consistentes en: original de un contrato de arrendamiento de fecha 
veintinueve de agosto del dos mil veinticuatro, cuatro recibos originales de 
arrendamiento, un ticket original, y déjese copia cotejada del mismo en el 
expediente que se forme de conformidad con el artículo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 
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-
OCTAVO. Ahora, tomando en consideración que es un hecho notorio la 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la 
Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 
las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya 
difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que 
manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia 
en autos de tal acto. 

NOVENO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se 
pueden solucionar mediante la conciliación, el cual es un medio alternativo de 
solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el 
cual se basa en la voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa 
materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un 
desgaste procesal, erogaciones, tiempo y restablecer en· la medida de lo posible la 
estabilidad familiar. Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, 
definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al 
juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora 
hábil (previa cita en la secretaría) para efectuar una audiencia conciliatoria, por lo 
que deberán de comparecer debidamente identificados con documento oficial, en 
original y copia, a satisfacción del juzgado. 

DECIMO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen) . 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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DECIMO PRIMERO. Por último, se hace del conocimiento de las partes 
que por acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https:lltabasco. qob. mx/PeriodicoOficia//descarqar/1635 mediante el cual las partes 
y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de 
las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en 
caso de así autorizar/o notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este 
medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos 
que establece dicho acuerdo, en el sitio web https:lleie.tsi-tabasco.gob.mx donde 
se les indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLAV/O PEREYRA 
PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO 
ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación , se expide el presente edicto a los seis días del 
mes de enero del dos mil veintiséis , en la ciudad de Villahermosa, 
capital del Estado de Tabasco. 

ón Jiménez 
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No.- 4404

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTO

A las autoridades y público en general: 

En el expediente 246/2025, relativo al procedimiento judicial no 
contencioso de información de dominio, promovido por el licenciado Freddy 
Augusto Pérez Osorio, apoderado general para pleitos, cobranzas, actos de 
administración, actos de riguroso dominio y facultades que otorga el artículo 9° 
noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, de Berenice Pérez 
Osorio;_ se dictaron unos autos, que copiados a la letra dicen: 

-auto de inicio de 23 de junio de 2025-

" ... auto de inicio 
Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 

de Villahermosa, Tabasco¡ a veintitrés de junio de dos mil veinticinco. 
Vista; la cuenta secretaria!,· se acuerd_?_:· _ 
Primero. Por recibido el .escrit . í3 · eddy A~gusto Pérez 

Osor_io: ap_o,derado gen~ral . -~t.,-~i /~~~ zas, actos de 
adm1nistrac1on, actos de ngu 1· ,,,,tfl~_; , .. ,,. ~ . que otorga el 
artículo 9° noveno de la Ley ér · . • lds . . raci nes de Crédito, 

de la parte promovente, per "'1 ··" · · i~llJúJ, · . ~~c da en el punto 
primero del aut o de ~ ·, · • · ·: ae _- · · ~ 2025, al que 
acompaña: . · ~-.¡;¡_J.,,~~ ->Jj/j '. 

( 06) traslados. ~ ~ . . l\l. i~~4!t,·'r:- · ' 
Con el que, dentro del p ~~!_:: gúis~ , ,s f:! gún c:óm¡2],JtQ 

Ss!.CT_e...tarLaJ que a~tecede, desahoga . · J~ ~:Y)r.Í_d ri que se le hizo por 
acuerdo de veintiocho de mayo de dof g,JI v.eiiitici!")co. : 

Por lo que, se ordena darentr:'adá a l_a der:nanda. 
Segundo. Con el escrito de demanda . r~c:i9-Ído el 27 de mayo de 

2025, y el recibido el 20 de junio de 20251 se ·1:iéne a Freddy Augusto 
Pérez Osorio, apoderado general para pleitos; cobranzas, actos de 
administración, actos de riguroso dominio y facultades que otorga el 
artículo 9° noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
de la parte pr9movente, con el primero de ellos, acompaña: 

(03) copia _certificada y copia fotostática simple de escritura 
pública 15,220 (quince mil doscientos veinte), de 06 de octubre de 2001, 

pasada ante la fe del licenciado José Andrés Gallegos Ojeda, notario 
público adscrito a la notaria publica 01, de la que es titular el licenciado 
José Andrés Gallegos Torres, en ejercicio y con adscripción en Cárdenas, 
Tabasco¡ 

(03) certificado electrónico de persona alguna, con sello original, 
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de 21 de febrero de 2025, constante de 02 fojas útiles; 
(03) original de escrito de 23 de septiembre de 2024; 
( 03) copia fotostática simple de credencial para votar a nombre 

de Freddy Augusto Pérez Osorio¡ 
(03) copia fotostática simple de credencial para votar, con 

nombre ilegible, con clave de elector PROSBR81011727M100¡ 
(03) copia a color de constancia de la clave única de registro de 

pobla<:ión" nombr<> do l=roddy Augu.<:to Péíro:z O<.orio; 

(03) copia fotostática simple de ticket de cobro de impuesto 
predial; 

( 05) copia fotostática simple de plano; y, 
( o 6) traslados. 
Así como, los traslados que acompaña al de cuenta, descrito en el 

punto primero de este auto. 
Con los que, promueve procedimiento judicial no contencioso de 

diligencias de información de dominio, para efectos de acreditar la 
posesión y pleno dominio, que dice tener del predio que a continuación 
se describe: 

*Predio urbano ubicado en el periférico Carlos Pellicer Cámara, 
colonia Punta Brava, Villahermosa, Tabasco, constante de una 
superficie de 814.20 metros cuadrados. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 877, 901, 1318, 1319, 1320, 
1321, 1322 del Código Civil, así como 710, 711, 712, 713 y 714 del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos en vigor del Estado de Tabasco, se da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno digital bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad, con atento oficio. 

Cuarto. Ahora bien, en razón de que en el numeral primero del 
escrito donde desahoga la prevención, recibido el 20 de junio de 2025, 
se advierte no indica quien o quienes representan los intereses legales 
de la colindancia sur (calle periférico Carlos Pellicer Cámara), asi como 
de la escritura pública 15,220 (quince mil doscientos veinte) de 06 de 
octubre de 2001¡ y, del plano que adjunta como anexo de su solicitud de 
demanda inicial se advierte que las colindancias son distintas. 

Por lo que, se ordena requerir, a la promovente, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este auto: 

4, exprese y aclare el nlifTlbre de quien o quienes representan los 
intereses legales de la calle periférico Carlos Pellicer Cámara 
(colindancia sur), así com_g~ micilio donde pueda ser notificado; y, 

,,\I¡, aclare ,~-s~~ ncias correctas del predio. 
Apercibi&¡~~'e\ ~ ~ <J:far c limiento se ordenara el archivo 

. . 1 d 'i.11 t. ·-ª ~ ,;_¡,e -~ .,~ prov1s1ona feis . .._.e J?.00~<'''"-1.'t"i)'~~ 
Lo ant7r if~, i oiiJ4h_4.,%~ ~ I artículo 123 fracción 111 del 

Código de Pr. . Ef ;_,,:· · · J/e's ~ v; del Estado de Tabasco. 
Q eda pé : "Mf · 'ó t los colindantes. hasta que el 

,"!• 
. en este p.un:tQ,. 

. . e.i auto de ~nción de 28 de 

mayo de 202~ "· ; ~~#f.~•'. . , ·e~ f-~lare el punto cuarto de este 
auto, a los colindan;_ . • .. ·· · .<. · . · . ·. --,1,! ·. 

• Anto~io:). V~i~ qµ~~,:'(n/rte'.)~· 'i on domicilio en ~prog[e.SQ 
21Q. colo·~¡~-p~;¡rBj ~l~· Centrt'>, TuA1'~& 
~ ínez Bau'ti~tl:íó (norte y este), con domicilio en 
calle ¡lli2greso 213,lot. colÓnÍaPÚñta Brava. Centro. tabasco...;. 
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• Lucia Acosta de Arias (este), con domicilio en g_[_[_e_p_r_o_gr:e_SQ__s_in 
número int, colonia Punta Brava, CentroJab.as.J:-ºi y, 

• Pastor Montejo (oeste), con domicilio en periférico Carlos 
Pellicer Cámara, sin número. códigº-P-Ostal 86150, colonia Tamulte de las 
Barrancas, Centro, Tabasco. 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al en que 
surta efectos la notificación que se les realice de este auto, manifiesten 
lo que a sus derechos y representación convenga, así como para los 
efectos de que concurran a este procedimiento si tuvieran algún 
derecho que deducir en el momento de la diligencia que en su 
oportunidad se desahogará. 

De igual forma, para que en el mismo plazo señalen domicilio en 
esta ciudad para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones; 
advertidos que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las 
de carácter personal, les surtirán efectos por medio de listas fijadas en 

los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con el numeral 136 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Debiéndose, hacerles entrega de la copia de la demanda recibida el 
27 de mayo de 2025, con anexos, cotejados y sellados, así como el 
escrito de des;:ihogo de prevenc ió n rec ibido "' ::,.o d o junio da 1015-

Sexto. De conformidad con el diverso 712 fracción I de la ley 
adjetiva Civil, en correlación con el artículo 1318 del Código Civil, ambos 
en vigor del Estado de Tabasco, rurnfíquese al(a) Fiscal del Ministerio 
Público adscrito(a) a este juzgado y al(a) Director(a) del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, en sus domicilios 
ampliamente conocidos, para la intervención que en derecho les 
compete y promuevan lo que a sus representaciones corresponda, 
concurran a este procedimiento si tuvieran algún derecho que deducir 
en el momento de la diligencia testimonial que en su oportunidad se 
señale. 

Se requiere a la segunda de los mencionados, para que, dentro del 
plazo de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la 

notificación que se le realice de este auto, señale domicilio en esta 
ciudad para oír, recibir toda clase de citas y notificaciones; advertida que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las de carácter 
personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros 
de avisos del juzgado, de conformidad con el numeral 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Séptimo. Deberá fijarse avisos en los sitios públicos de costumbre 

más concurridos en esta Ciudad y__publicación de edictos en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de los Diarios de ma}'O[ 
circulación de esta Ciudad por tres veces de tres en tres días. 

Octavo. Con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, gírese oficio al 
H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. 

Para que, dentro del plazo de diez días hábilesi siguientes al en que 
reciba el oficio correspondiente, informe a esta autoridad si el predio 
motivo de estas diligencias se encuentra catastrado a nombre de 
persona alguna, pertenece al fundo legal de éste municipio y si forma o 
no parte de algún bien propiedad del mismo, adjuntándole para tales 
efectos copia del escrito de cuenta y documentos anexos. 

Apercibido que de no rendir el informe requerido dentro del plazo 
señalado o de no realizar manifestación alguna, se le impondrá como 
medida de apremio multa de veinte unidades de medida y actualización, 
por el equivalente a la cantidad de $ 2,262.80 ( dos mil doscientos 
sesenta y dos pesos 80/100 moneda nacional). 
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La que, resulta de multiplicar por veinte la cantidad de $113.14 

( ciento trece pesos ~14/100 moneda nacional), valor de la unidad de 
medida y actualización que determinó el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; yigente á ·partir del uno de febrero de dos mil 
veinticinco, con funda mento en los aráb'i.gos 129 ft•qcción I y 242 fracción 
11 del Código de P~.<¡l cedimíentos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Noveno. Rdpecto de la .diligencia testimonia) se reserva, una vez 
que sean notífícadós ·todos· fos c;ólíndantes y se 1.es haya dado amplia 
publicidad a ester díligen e; ía'.- .. •·. r :· · . . ·. -

Décimo. En cuanto{- a la . . ' de la de"signación de 

abogado patrono, qué ½_aqe ·: - ~J u .• - .. C •. avo'. - de José Luis 

Hernández Pérez, c~l'l- .c~9Ú f ~?J~-~ . · sigue sin surtir 
efectos, en razón que Fa.-S~ec - ~~ : -~ '·,: rdo c7rtifica: que de 
la revisión efectuada a la p' ina i . _., ~r Pq IH1dí, al del Estado de 
Tabasco y al libro de regís • · • ·.pr,o.fe. ·!li~-que se lleva en 

este Juzgado, a la fecha ~:·:·~~,~'/Jt. 'de 2025, no se 
encuentra inscrita su cédu . · . ~~ ~ ~ le índico en el 
punto tercero del -"'--'-'--""---'-'-"-__¡,,.L"-"'I~~..._ _ 1nte·~ e 2025, por lo que 
deberá estarse al mismo. ~ 0(.,) r,'t. _,._, 

Décimo primero. Con las inn s tecnológicas que en la 
actualidad existen, aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes, así como a sus respectivos 
autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio 
tecnológico que porten (scanner, cámara fotográfica, lectores Iaser u 
otro medio electrónico de reproducción portátil). 

Lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal¡ lo anterior, con el único fin 
de una ímpartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, registro: 167640, novena época, tomo XXIX, 

marzo de 2009, materia (s): civil, tesis 130. C. 725 c., página: 2847, bajo el 
rubro: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIAL. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA ... " 

Décimo segundo. Por último, atendiendo a la disposición contenida 
en el artículo 2°, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, del cual todo(a) juzgador(a) tiene la 
obligación de observar y con ello garantizar el derecho de las personas 
indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo 
de juicio o procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en 
todo tiempo estén asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
conocimiento de su lengua y cultura. 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales supuestos, 
deberán hacerlo saber por escrito a este juzgado. 

De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto que 
entienden y hablan el idioma español y no pertenecen a ninguna lengua 
indígena. 
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Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

" ... PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 20., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN EXIGIRSE EN 
CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .. " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, 
Tabasco, ante Mariana de la Cruz Santana, segunda Secretaria Judicial 
de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe .. . " 

-auto de 28 de mayo de 2025-

" .. . Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villahermosa, Tabasco; a veintiocho de mayo de dos mil 
veinticinco. 

Vista; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el es · anda, signado por Freddy 

Augusto Pérez O~ Ó, ap . rf ~~, pleitos, cobranzas, 
actos de administración, , .;~ ~~fil ~~ dom ·o y facultades que 
otorga el artículo 9° novel @:le..ra ,: a.de Ti los y Operaciones 
de Crédito, de Ber~nice ·~.é~ -;• · ,'. . ~ 8 

Lo que . aqe ~}ta ~• ?e ;f ¿, 1:' 
certificada de,.1a escri.~u't~ci ,'1.Í f:~ i 
catorce de c1bril d.~ ,q_o,~t -·. MP'"'o;IJ~~.,.. ~ 

os de la copia 
: ciento once), de 
el licenciado José 

Andrés Gallegqs º l~~'á;:nc\_ . ·, . 
de la que es_;:tit~!~f -~t '.Ii~fn ,, . ~~O Gallegos Torres, en 
ejercicio y cori adsq itf~)9·p'.~n ~~t- . ,. . , , asco, al que acompaña: 

( 04) . . <.opi ~\ ) :'.erllf.i~~éfar". y --:s:opia fotostática simple de 
escritura pú~iJoa -~'5,B-~-1~:~i¡;¡i{_aj;i il, ,~lbscientos veinte), de 06 de 
octubre de 2001·;:pas~·c:fi arfféJa•f,e~a el,,¡íJenciado José Andrés Gallegos 
Ojeda, notario\ iu'bfico ·a d~'~rl:für ;;,,1,a "Botaría publica 01, de la que es 

l,. • • ... •• • 1 

titular el licenciad(\) :Jo~: Apprés ~~al iegos Torres, en ejercicio y con 
adscripción en Cárdenás, liábasco; 

(04) certificado electrónico de persona alguna, con sello original, 
de 21 de febrero de 2025, constante de 02 fojas útiles; 

(04) original de escrito de 23 de septiembre de 2024; 
(04) copia fotostática simple de credencial para votar a nombre de 

Freddy Augusto Pérez Osorio; 
( 04) copia fotostática simple de credencial para votar, con nombre 

ilegible, con clave de elector PROSBR81011727M100; 
( 04) copia a color de constancia de la clave única de registro de 

población a nombre de Freddy Augusto Pérez Osario; 
(04) copia fotostática simple de ticket de cobro de impuesto 

predial; 
(07) copia fotostática simple de plano; y, 
(08) traslados. 
Con los que, promueve procedimiento judicial no contencioso de 

información de dominio. 
Sin embargo; de la lectura integral al escrito de demanda, se 

advierte que la promovente: 
*Omite proporcionar los domicilios de los colindantes. y_g_Q ue 

también t ienen que se r legalmente notificados de esta diligencia, para 
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.que___maniíLes..tenJ_o_q_u_e_a_s_u.s _ _in_te c_eses_y_r_e_pLe_s.e.níaci ón corresPQ.Oda,. 
en calidad de colindantes, si a sus intereses conviene, de conformidad 
con el artículo 1318 de.LCQdigo Civil en_vigor del Estado de Tabasco y_ 

los numerales 14_,_1Q_y_12 Constitucionales, para estar en condiciones de 
notificarles del procedimiento. 

Así como, no adjunta copias fotostáticas simples del escrito de 
demanda con sus anexos, para correr traslado a los colindantes, 
respectivamente. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 204, 210 y 711 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, 
así como el artículo 1318 del Código Civil en vigor del Estado de 
Tabasco, se previene a la promovente para que dentro del plazo de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación. 

• proporcione los domicilios donde puedan ser notificados los 
col indantes; y, 

• Exhiba cinco juegos de copias fotostáticas simples del escrito 
de demanda con sus anexos, para correr traslado a los colindantes, así 
como para notificar a Fiscal del Ministerio Público adscrito a este 
juzgado; Director(a) del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio y, H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad. 
Apercibido que, de no dar cumplimiento íntegramente a la 

prevención, se desechará la demanda. 
Segundo. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, las copias 

certificadas de las escrituras públicas exhibidas, previo cotejo con las 
copias que de las mismas queden en autos, de conformidad con el 
artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado 
de Tabasco. 

Tercero. El promovente, señala como domicilio para oír citas y 
notificaciones, el ubicado en calle almendros 115, fraccionamiento lago 
ilusiones, colonia Lidia Esther, C.P. 86040, Villahermosa, Tabasco; 
autoriza para tales efectos, en los términos que precisa, a la licenciada 
Marcela Pardo Marín y al licenciado Juan Félix Perera Pérez; de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

De igual manera, el ocursante, designa como su abogado patrono 
al licenciado Hugo Arturo Herrera Pérez, con cédula profesional 
11769527, expedida por la Dirección General de Profesiones, de la 
Secretaría de Educación; lo que surte efectos, en razón de que la 
Secretaria judicial de acuerdos, certifica: que el citado profesionista 
tiene inscrita su cédula profesional _qye_ lo acr~clita como licenciado en 
Dérecho, en los libros de registro que para tal éfecto se llevan en este 
H. Juzgado, de cónformidad ,con los artículos 84 y 85, de la Ley 
adjetiva Civil en vigor del ~st . -, ·; - .,'..,;\~~~:I:!,,.., 

Respecto, a la desrg~'.- ,~~...._ ~..i , que hace el 
ocursante en favor 'd1:r : Jrt:~ 11MilQ , con cédula 
profesional 08721917; 'iíé/' la Secretaria 
judicial de acuerdos, certifr da a la página 

oficial del Poder Judici;;il d v"o1&l""u,~ :de registro de 
cédulas profesionales -qu.e · se encuentra 
inscrita su cédula profesion 'nte se tiene al 
citado letrado por autorizado 
al último párrafo del artículo 8 
Estado de Tabasco . 
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Notifíquese persona/mente y cúmplase 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza 

Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Villahermosa, Tabasco, ante Mariana de la Cruz Santana, segunda 

Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de 02 de septiembre de 2025-

" .. . Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en Villahermosa, Tabasco; a dos de septiembre de dos mil 
veinticinco. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Se reciben el escrito de cuenta, signado por el 

apoderado de la parte actora, al que acompaña: 
(01) original de plano de febrero/2025. 

Con los que, en forma oportuna, como se desprende del 
cómputo secretaria! que antecede, .a.ci.ar.a el nombre de quienes 
representan la colindancia sur, por las razones que explica. 

Así mismo, por los motivos que indica, aclara que las medidas y 
colindancias correctas del predio, son las contenidas en el plano 
debidamente rectificado por Catastro del Municipio de Centro. 

En consecuencia, se ordena, notificar a los colindantes: 
• i:,-oddy Augu.:to Pó,-02 O<:orio; An:::i Cl:::iudi:::i y Ro<::::i Vol:::ind:::i 

ambas de apell idos Merino Berdón (sur), con domicilio en .e_~ 

J¿[Qgreso s/Jl, inte rior, colonia punta brava; 

• Antonio J. Velázquez (norte), con domicilio en .c.alle_prQgre_s_Q 
l19,~ia Punta Brava, Centro. Tabasco; 

• Agustina Martínez Bautista (norte y este), con domicilio en 
.c_alle...pr_Qgres_Q..2.1-3,loí, colonia Punta Brava, Centro,..:ta.b..asco; 

• Lucia Acosta de Arias (este), con domicilio en ~ _[Q_gre.sJ:LSjn 

número int, colonia Punta Brava, Centro, Tabasco; y, 
• Pastor Montejo ( oeste), con domicilio en p__eriférk-º--(a..rl_QS 

Pellicer Cámara. sin número. códigQ_postal 8615.Q.,~ olontl Tam ulté de 
Las....6arr.ancas.CentrQ. Tab.as.c.Q,_ 

Para que, dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes al 
en que surta efectos la notificación que se les realice de este auto, 
manifiesten lo que a sus derechos y representación convenga, así 
como para los efectos de que concurran al presente procedimiento si 
tuvieran algún derecho que deducir en el momento de la diligencia 
testimonial que en su oportunidad se desahogará . 

De igual forma, para que en el mismo plazo señalen 
domicilio en esta ciudad para oír, recibir toda clase de citas y 
notificaciones; advertidos que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones; aún las de carácter personal, les surtirán efectos por 
medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, de 
conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor del Estado de Tabasco. 

Debiéndose, hacerles entrega de la demanda y anexos. 
Segundo. Este auto, se ordena notificar a los colindantes, al(a) 

Fiscal del Ministerio Público adscrito a este juzgado y al(a) Director(a) 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, 
con el auto de inicio de 23 de junio de 2025. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, María Elena González Félix, 

Encargada del Despacho por ministerio de ley, del Juzgado Sexto Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, 
ante María Esperan~a.-:García Gómez, Secretaria Judicial de acuerdos, 
con quien actú;;i:,;d:irt~f,i.ciá 'yi da,fe. ;;" ·. 

. ... ,,i . , , ~ 

Por mandato j;iácHc i'S'1:;/ para su ·publicación por tres veces de tres 
en tres dias, en el Periódicq ''Ofici;;:i+ d~! :E~tado de Tabasco, así como en uno 

de los diarios de may~." <i.ri u_la.~iP'D:'fl.ª e·s~ editen en esta ciudad, expido el 
presente edicto a lá~(v~Jnfinuey~-.-.:ctf~·f del mes de enero de dos mil 
veintiséis, en Centro, TaJ3~_s.2pY .,- :;_ ;:_/•;:;-~ _. ,n. 

' , \ • • _·:• 
1 

. :_:•:.:::~:•f- ~-\)>- ¡,;tWS ~ . ·;_r.~ 
(., ..,,,.¡., ..... ,-. . • ó>'. 

segunda Secretaria judicial de acuerdo · Q :''/1>~tr.t·\ . a.' 
/ .:::, ,.. r ._., - ,. \! , ,.; , •~ 'r' ·. 

ii : ~ ~ ~ - -:> :,.~~. ~~~k ~ ' 
~ t u- ~ ,,r, , t, ~ ,l f'-1'-..-,f 

. \ l,,l,-1 ·,- .: ' :; , -::~: .,; o · o .,(.,_~ -:;;:~+ rJ,,;, e 
Lic. Roció del Carmen Jiménez Montejo. 0 ,./'•.t.:.:~ -;;~~,~ 

gms Dt.'-- ~ 
Exp.: 246/2025 
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No.- 4405

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. 

EDICTOS

ROBERTO IXTEPAN CATEMAXCA. 

(DEMANDADO) 

SE LE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EN EL CUADERNILLO DE INCIDENTE DE 

INTERESES ORDINARIO MORATORIO DERIVADO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 593/2021, 

RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR HÉCTOR TORRES 

FUENTES APODERADO PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCIÓN DE 

CRÉDITO BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, l=N CONTAA DE ROBERTO 

IXTEPAN CATEMAXCA, CON FECHA VEINTiSIETE DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTICINCO, SE DICTÓ SENTENCIA INTERLOCUTORIA, EL CUAL EN SUS PUNTOS 

RESOLUTIVOS COPIADOS A LA LETRA DICEN: 

" ..• SENTENCIA INTERLOCUTORIA 

NACAJUCA, TABASCO, A VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

Resuelve 

Primero. Este juzgado resultó competente y ha procedido la vía incidental. 

Segundo. Se aprueba el · incidente de actualización y liquidación de intereses 

ordinarios y moratorias promovido por el ejecutante Héctor Torres Fuentes, Apoderado 
' 

General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito Banco Santander México, 

Sociedad Anónima, Institución de banca múltiple, Grupo Financiero Santander México, 

deducido del expediente 593/2021, relativo al juicio especial hipotecario, promovido por 

Héctor Torres Fuentes y/o Vicente Romero Fajardo y/o Ada Victoria Escanga Avalas y/o 

Carlos Pérez Morales, Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas de la Institución de 

Crédito Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Santander México, en contra de Roberto lxtepan Catemaxca, y; 

Tercero. En consecuencia , se aprueban las siguientes cantidades. 

• $848,954.84 (ochocientos cuarenta y ocho mil, novecientos cincuenta y cuatro 

pesos 84/100 moneda nacional), por concepto de intereses ordinarios . 

• $1'289,643.04 (un millón doscientos ochenta y nueve mil seiscientos cuarenta y 

tres pesos 04/100 moneda nacional), por concepto de intereses moratorias. 
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